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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A

 DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta  Roa) familia co n t in ú a n  en esta  corte  

sin novedad en su  im p o r ta n te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Gobierno.— N egociado 2.º

Habiendo domo airado la experiencia la necesidad 
de modificar a lgunas disposiciones de la Real orden 
de 8 de O ctubre  de 18-56, a fin de d isminuir los g ran 
des gastos que ocasiona en algunas provincias la p u 
blicación de los Boletines oficiales por falta de com
petencia en las subastas, abriendo  campo á los que 
pu edan  in teresarse en ellas sin p r iv a r  á la adm inis
tración de las garantías  necesarias, y con objeto de 
conocer \ limitar el verdadero  importe de dicho s e r 
vicio, regularizando su contratación, la Reina (Q. Df Ce 
ha  tenido a bien disponer que para  las subastas  que 
han  de celebrarse en el inmediato mes de Noviem
bre, se tengan en cuenta , á más do las prescripciones 
rigentes en la materia, en la pa r te  que  no fuesen 
derogadas por esta soberana resolución, las disposi
ciones siguientes •

1. Podrán hacer proposiciones en las subastas  de 
los Boletines n/i da les  las personas que  no tengan es
tablecimiento tipográfico abierto, siempre q ue  acre
diten  v garanticen, á satisfacción del G obernador de 
la provincia, que  poseen todos los elementos necesa
rios para el desempeño de dicho servicio:

2 .a Deberá consignarse en los pliegos de condi
ciones el tipo m áxim o sobre que deben  girar las p ro 
posiciones

•3/ Los licitadores exp resa ran  en las mismas la 
cantidad anual, por cuyo importe ofrecen desem pe
ñar  el ser.vicio de que se tra ta .

i d  Adjudicado el rem ate , rem it irán  los G ober
nadores do las provincias á este Ministerio copia de 
las actas de las subastas.

i d  Los G obernadores ado p ta rán  las medidas con
venientes,  á fin de (v i ta r  cualquier abuso que p u e 
da cometerse contra la inviolabilidad de los pliegos 
cerrados que se depositen en los buzones d u ran te  su 
perm anencia  en los m ism o s , y hasta el mom ento en 
que se proceda á su apertu ra .

De Real orden lo digo á V. S. para  su inteligencia 
v exacto cumplimiento, siendo asimismo la voluntad 
de S. M. que  se inserte  esta soberana resolución en 
los Boletines o fe ta le s  con la anticipación oportuna. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid I I de Oc
tubre  de 1850 ,- -P o sad a  Herrera “ Sis Gobernador de 
la provincia d e . . . . .

Administración.-Negociado 6.º

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia. Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el exped ien te  de autorización negada 
por Y. S, al Juez de p r im era  instancia de Olmedo 
para  p ro ce sa rá  D Deogracias Vara, Alcalde de Ata- 
quines, por prisión a rb i t ra r ia ,  han consultado lo si 
guiente

■'Las Secciones han  exam inado el exped ien te  so 
bre  autorización negada por el G obernador de Valla - 
dolid al Juez de primera instancia de Olmedo para  
procesar a D. Deogracias V a ra ,  Alcalde de A la -  
quines :

Resulta que el mencionado Alcalde, en v ir tud  de 
que ja  que le fue dada  por el cura  párroco , de que 
estaban traba jando  los operarios de las obras del fer
ro -carr i l .  se presentó en el sitio en q ue  se hallaban , 
y ordenó que se suspendieran  los trabajos en  el rádio 
de su jurisdicción, por ser el dia del patrono del A r
zobispado:

Que los q u e  aparecían encargados de las obras, 
que eran dos franceses llamados Julián Constans y 
Antonio Marquier, le manifestaron que  les diese la 
o rden por escrito y obedecerían, po rque  se les po
dría hacer un cargo por sus superiores si sabían  que  
se habia  parado  el t rabajo  sin  su conocimiento:

Que después de esto se retiró el Alcalde y comi
sionó á un Regidor en compañía de una  pare ja  de 
Guardia  civil, para  que se suspendieran  los trabajos 
y llevasen á su presencia á los expresados franceses: 

Que habiéndose cum plim entado esta o rd e n ,  el 
Alcalde les m andó poner detenidos por nu eve  horas, 
hasta  celebrar el juicio de faltas, en el cual el Alcal
de hizo de actor y fué condenado Constans en un 
d uro  de multa y las c o s ta s :

Que Constans v Marquier p resen ta ron  un  escrito 
al Juzgado querellándose de la prisión arb i tra r ia  
que  les habia  sido impuesta:

El Juez , de acuerdo con el Promotor fiscal,  pidió 
autorización para  proceder contra el Alcalde por p r i 
sión a rb i t r a r ia ,  cuya autorización fué negada por el 
G obernador,  oído el Consejo provincial:

Visto el a rt .  38 del Reglamento provisional p a ra  
la Administración de justicia y la Sección 3 .a del R e 
glamento de Juzgados, en que se fija la relación de 
los Jueces con los Alcaldes del partido:

Visto el a rt .  494, núm . 3.° del Código penal en 
que se castiga con el arresto de uno a cuatro d ias  
ó u n a  m ulta  de uno ó cuatro duros al q ue  faltase á la 
obediencia debida á la A utoridad

Vista la regla 17  de la ley provisional p a ra  la

ejecución dei Código penal , conforme a la cual los 
Alcaldes y sus Tenientes conocerán en juicio verbal 
sobre las faltas contenidas en el libro 3 0 del Código: 

Vista la regla 27 de la misma lev, en qu e  se p re 
viene á los Jueces .  Tribunales  ó Autoridades y sus 
Agentes que detengan á los responsables de faltas sí 
fuesen personas desconocidas:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 18ó3 cu 
que  se faculta ó los Alcaldes p a ra  im poner g u b e rn a 
tivamente 6 en juicio verbal las penas contenidas en 
el expresado libro 3 ”, cuando sean multa o r e p r e n 
sión y multa:

Considerando q ue  al p ren d e r  el Alcalde de Ata- 
quinos :í Constans v Marquier lo verifico como d e 
pendien te  de la policía judicial, puesto que se t r a t a 
ba de celebrar,  como se ce leb ró ,  juicio de, faltas, que  
en tal concepto no era depend ien te  de la Adminis
tración sino del Juez del par t ido ; por último, que 
cuando los Alcaldes proceden á la cap tu ra  de perso
nas q ue  consideran como reos, obran  como v e r d a d e 
ros Jueces, puesto que solo estos pueden  castigar á 
los delincuentes;

Opinan puede- servirse V. E, consultar ¡ S. M se 
declare innecesaria la autorización. >•

Y habiéndose dignado S. M, la Reina (Q. D G ' 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real orden lo comunico a 
V. S. p ara  su inteligencia v efectos consiguientes. -- 
Dios guarde a Y S. muchos años Madrid 1 2 de Oc
tu b re  de 1859.-—Posada H erre ra  - - S r  G obernador 
de la provincia de ValladolicL

Remitido a informe de las Secciones de E s tad o , 
Gracia y Jus tic ia ,  Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el exped ien te  de autorización negada 
por V, S al Juez de prim era instancia de esa capital 
para procesar a D Francisco Borrachína , comisiona 
do de aprem io  por la Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado en Villalva b a ja ,  por suponér
sele desacato á la A utoridad local de dicho pueblo, 
ha n  consultado lo siguiente -

cEstas  Secciones han  exam inado  el expedien te  en 
que el Juez de prim era  instancia de T eruel pide a u 
torización p a ra  procesar á D Francisco Borrachína, 
comisionado de apremio por la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado en Villalva baja- 

Resulta de los an tecedentes  
Que el Alcalde del expresado pueblo formó auto 

de oficio y diligencias contra el expresado comisiona
do, fundándose  p a ra  ello en que , habiendo ido á la 
casa-posada en que aquel se hallaba con el objeto 
de darle  el auxilio necesario ,  encontró sobre dos si
llas los libros de catastro q u e  le habia dicho exam i
nase en la Casa consistorial; que no pareciéndole con
veniente  que sem ejan tesrdocumentos anduviesen por 
las p o sad as ,  los recogiera y los llevara á*la Secre ta 
ría, que el comisionado le contestó no quería hacerlo, 
lo que repitió varias veces, añadiendo que no le r e 
conocía pa ra  nada , que viendo esto salió y volvió con 
dos tes tigos, en cuya presencia volvió á r e q u e r i r á  
Borrachína para  que  llevase los libros á la Secreta
ría , insistiendo este en que  no quería  hacerlo, por 
lo cual le arrestó en la casa de Avuntamiento .

Y arios testigos declararon acerca del contenido en 
el auto de oficio, decretándose prisión el arresto.

T erm inadas las diligencias y pasadas al Juez de 
p rim era instancia , este revocó el auto de prisión y 
m andó poner en libertad á Barraehina: [ratificaron los 
tes t igos , quienes manifestaron que no halda proferido 
el comisionado expresiones insultantes ni hecho a d e 
manes que denotasen desacato á la A utoridad , refi 
riéndose en todo á sus declaraciones.

El Secretario de A yuntamiento  declaro que habia 
permitido al comisionado llevar los catastros a su casa 
posada para  examinarlos.

El Juez 7 de conformidad con el Promotor fiscal., 
pidió autorización p a ra  procesar á Barraehina por des - 
obediencia grave al A ca ld e  de Villalva , que fue n e 
gada por el G obernador,  oído el Consejo provincial.

Visto el a rt .  285 del Código penal, en que se cas
tiga al que  desobedeciere g ravem ente  á la Autoridad 
ó á sus agentes en asuntos del servicio público

Considerando que  la negativa de Barraehina a 
l levar él mismo los catastros al A yuntamiento  no 
constituye el delito de desobediencia g rave  á las ór
denes de la A utoridad, puesto que  de ello no se se
guía perjuicio al servicio p ú b l ic o : que  como comisio
nado por (J G obernador de la provincia para  investi
gar los descubiertos de réditos de  cenaos, tenia de re 
cho para exam inar  los catastros que  no habia tom a
do é l , sino que le habia en tregado el Secretario de 
A yuntam ien to  ; por consiguiente, cuando más se h a 
bría hecho acreedor á una  corrección, que podría  im
ponérsele guberna t ivam en te  en juicio de faltas por su 
desobediencia;

Opinan p u e d e  V. E. servirse consultar á S, M. se 
confirme la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G 
resolver de conformidad con lo consultado por las r e 
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
p a ra  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 12 de O ctu b re  
de 1 8 5 9 .= P o sa d a  Herrera .— Sr. Gobernador de la 
provincia de Teruel.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras publicas. 

Ilmo . Sr.: Deseando la Reina (Q. D. G.) q ue  tenga 
debido cumplimiento la Real órden de 17 de Noviem

bre  de 1855 , por la que so prohíbo á los Ingenieros 
de Caminos . Canales v Puertos  que  se hallan  des
em peñando  os cargo de profesores en la Escuela es
pecial del Cuerpo . dedicarse á la enseñanza de las 
ciencias en clases particulares y re se rv adas  , se ha 
dignado resolver que  se recuerde  su ob servanc ia ,  
cuidando V. 1. muy part icu la rm en te  de que no sea 
infringida ni eludida bajo pre tex to  alguno.

Do Real orden lo digo á V, L p a ra  su inteligencia 
v electos consiguientes. Dios guarde  a V. I. muchos 
anos. Madrid 12 de O ctubre  de 18 5 9 .—-Oorvera.--— 
Sr Director general de Obra» publica».

Ilmo. Sr. :  De conformidad con lo propuesto por 
la Junta  consultiva de Caminos Canales y Puerto» 
en el exped ien te  promovido por D. Angel Alcalá, al 
tenor d é l o  prescrito por la Real órden de 4 5 de 
Marzo de 1846, S. M. la Reina Q. D Gó se ha d ig
nado autorizarle p a ra  que. salvo el derecho de p ro 
piedad y sin perjuicio de tercero, aproveche  las anuas 
del rio Jaram a como fuerza motriz de un  molino h a 
rinero que in tenta  construir en el sitio llamado Huel- 
gabonda, término de Casa de Ucedn, provincia de 
G u ad a la ja ra , debiendo sujetarse á las condiciones 
siguientes

Lv l as obras se e jecutarán con arreglo al pro 
yecto ap robado  y bajo la inspección deí Ingeniero 
Jete de la provincia, el cual cuidara  de que la a ltu 
ra de la presa se refiera á un pun to  fijo é invariable  
del te r reno  para que pueda ser com probada en todo 
tiempo.

27' Tas aguas no podran  destinarse a oíros usos 
que  al movimiento del artefacto, mientra» los que 
hoy las utilizan en el riego, no justifiquen que están 
deb id am en te  autorizados p ara  aprovecharlas  El Go
b ern ado r  les señalará cal electo un término p ru d e n 
te, pasado el cual sin haberlo verificado, cu idará  de 
qu e  se exija la debida responsabilidad á quien 
co rresponda .

Tercera. El Gobierno se reserva la facultad de 
disponer de las aguas del expresado rio, siempre que 
crea conveniente  establecer un sistema eeneral de 
aprovecham iento  de ías mismas, sin que el concesio
nario pueda  rec lam ar en este caso indemnización de 
n ingún género.

De Real orden lo digo á V. L para  su conoci 
miento y efectos consiguiente». Dios gua rde  á V. I. 
muchos años. Madrid 15 de Octubre de 1859 — Cor- 
vera . — 8r. Director general de Obras públicas.

Ilmo Sr. Accediendo S. M. la Reina (Q, D. G.) 
á lo solicitado por D. León Cappa, se ha dignado au
torizarle, po r  el término de un año, para  verificar los 
estudios de un  ferro-carr il  que, par t iendo  de Hijar ó 
de otro punió  del de Gargalio á ;Esoatron y p a 
sando por los términos de  Calando y de Aguas vivas, 
te rmine en Castellón de la P la n a ;  en la inteligen
cia de que por esta autorización no se le confiere d e 
recho alguno a la concesión del camino ó indem niza
ción de ningún género, ni se restringe la facultad del 
Gobierno de d a r  iguales autorizaciones a los que  p re 
tendan  el estudio de la misma línea y de someter á 
las Cortes la concesión con arreglo al proyecto más 
ventajoso, ó negarla si juzgare que el estab lec im ien
to del ferro-carril ha de lastimar intereses ó d e re 
chos creados en vir tud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el pun to  de vista del i n t e r és  general 
del país .

De Real orden lo comunico a V. L para  su in te 
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid 15 de O ctubre  de 1859.—  
Corvera — Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r.: Visto el expedien te  instruido en el Go
bierno de la provincia de Málaga a instancia de Don 
Antonio María Calderón . en solicitud de autorización 
para  constru ir  un molino harinero movido por las 
aguas que  deriva del rio Renamargosa la presa lla
m ada  Salto del Negro, en termino de Cubar, y con
siderando que el proyecto del recu rren te  está r e d u 
cido á regularizar el cáuce que  hoy existe p a ra  el 
riego, sin hacer obra alguna en el río, que altere ó 
modifique su régimen , y riti que aparezca t a m 
poco que la acequia actual haya  de tom ar m ayor 
can tidad  de agua que la qu e  percibe en el dia, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar-, 
se devuelva el exped ien te  referido al Gobernador de 
la provincia á fin de q u e  el interesado obtenga el 
permiso que solic ita , de los dueños de la acequia ,  
si esta es de propiedad part icular,  ó del A y u n ta 
miento ó Corporación encargada del gobierno y ad 
ministración de la misma , según lo dispuesto en  el 
párrafo segundo del art .  80 de la lev municipal, si 
fuese de común aprovechamiento; en el concepto de 
q ue ,  si obtenido dicho permiso v para  llevar á cabo 
el pensam iento  fuere necesario d erivar  del rio Bena- 
margoza más caudal de agua que el que hoy toma 
la referida acequia, deberá  im petrarse  la autorización 
de S. M, haciendo constar en metros cúbicos por se 
gundo la dotación a c t u a l , el aumento que haya de 
dársele y las obras  indispensables en la toma para  
que no p u eda  alterarse  la que definitivamente se le 
señale.

De Real órden lo digo á V. I. para  su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios g uarde  á V. I, muchos 
años, Madrid 15 de O ctubre  de 1859. = C o r v e r a . = :  
Sr. Director general de Obras pública».

Ilmo. Sr. : Listo el resultado del expedien te  p ro 
movido por D. Juan  Calvo al tenor de lo prescrito

por la Real órden de 15 de Marzo de 1856 , y de 
conformidad con lo propuesto  por la Jun ta  consultiva 
de Caminos. Canales y Puertos ,  S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado autorizar á dicho in te re 
sado para  que . salvo el derecho de propiedad v 
sin perjuicio de te rcero ,  aproveche las aguas del rio 
Guadalupilio como motor de un b a tan  de infurtir 
paños y bayetas q ue  in tenta  constru ir  en el sitio d e 
nominado C alderuelas ,  termino de Alcorisa , p rov in 
cia de T e ru e l . debiendo sujetarse á las condiciones 
siguientes

17 Las obras se e jecutaran  con arreglo al p ro 
yecto ap robado  y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

27 si para  su construcción fuese necesario ocu
p a r  terrenos de prop iedad  p a r t icu la r ,  el concesiona
rio deberá  ob tener  p rev iam en te  el consentimiento de 
sus d u e ñ o s , ios cuales p od rán  concederlo ó negarlo 
a su arbitrio.
• 37  No podrán  d is traerse de su aplicación las 

aguas que hoy -c ap rovechan  en el riego de las t ie r 
ras , cuyos dueños continuarán  utilizándolas en la 
propia forma y en la misma can tidad  que ac tua l
m en te  las utilizan,

■47 Si llegase un día en que  se secasen las fuen
tes y abrevaderos de que s e jsu r te  el pueblo  de Al
corisa , y las aguas del rio , después de ap rovecha
das en el b a tan  , no ofrecieran buenas condiciones de 
salubridad , deberá  el concesionario da r  curso por la 
presa á las necesarias p a ra  el consumo de la po
blación.

57 El Gobierno se rese rva  la facultad de dispo
ner  de estas aguas s iempre que  estimase conveniente  
establecer un  sistema general de aprovecham iento  de 
las del expresado rio , sin que el concesionario p u e 
da reclamar en tal caso indemnización de n ingún  g é 
nero.

De Reai órden lo comunico á \7  L para  su cono
cimiento v efectos consiguientes, Dios guarde  á L7 I. 
muchos años. Madrid 15 de Octubre de 1859.— C or- 
vera  — Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Ultramar.

D. José de la G ándara ,  G obernador de F ernando  
Loo y sus dependencias,  participa con fecha 8 de Se
tiembre próximo pasado, que  habia llegado á a q u e 
llas islas sin accidente alguno desfavorable el 28 de 
Agosto anterior, y que habia tomado posesión de su 
cargo el dia 1 7  del mismo mes de S e t ie m b re ,  s e 
gún consta del acta y proclama qu e  á continuación 
se insertan,

A c t a , = E n  la ciudad de S an ta  Isabel á 17 de Se
tiem bre  de 1859 se reunieron en la casa del Gobier
no de la misma Isla, el Sr. Brigadier D. José de la 
G ándara ,  Gobernador nom brado  por S. M. p ara  la 
referida Isla y sus dependencias ; el Sr. I). Garlos 
Chacón, G obernador ac tua l de las mismas posesiones; 
los Reverendos padres  Jesuítas que  componen la m i
sión, el Secretario saliente del Gobierno D. Joaquín 
J. N av a r ro ,  el C omandante de la estación naval y 
de la Goleta San ta  Teresa D. Ignacio García Tudela  
y los Oficiales de dicho b u q u e , el Comandante de la 
Corbeta Ferrol a n a  D. Ignacio María Pintado y los 
Oficiales de dicho bu q u e ,  el Com andante  de la gole
ta Cartagena  D, Nicasio A y c a rd o , el Comamíante 
de la Urca Santa  María,  Teniente de navio D. Emi
lio Croquer y sus Oficiales; el Comandante de infan
tería D. Ricardo González Gil; el Comandante  de in 
fantería, Capitán de artil lería, D. Teodosio Noeli y 
LYhife, el Capitán de dicha arm a D. Manuel Corsiní, 
(‘1 Capitán de ingenieros D. Manuel Pu jo l ,  el de la 
misma arm a D. Luis García Tejero , los Médicos m i 
li tares D. José Carbonell y D. Marcelino Perez Lla
nos, el Asesor del nuevo Gobierno D Atilano Calvo 
S tu rb u ra n ,  el A dm inistrador D. Paulino Yañez R i-  
yadeneira ,  el Comisario especial de Fomento D. J u 
lián Pellón y R odr íguez , el Oficial In te rv en to r  de 
Rentas  L). Manuel P as to r ,  el In té rp re te  D. Pardaleon 
AJdama, el Notario I). Bernardo Valdés, el Oficial de 
la Secretaría del Gobierno D. Nicolás BosqueL el Cón
sul de S. M. Británica Mr. Tilomas J H utehinsow, 
Mr. J. B;  Luislager, Mr. Henry Matheus, Mr. JhonBull ,  
Mr. William Scott,  Mi\ Samuel Brevo, M William 
Durro , Mr. Thon, Atlee, Mr. George Roberls  y otros 
varios vecinos de los más notables de esta población, y 
los Reyes de Banapa y de Basidí y de Basapóo, pobla
ciones de indígenas de las cercanías de esta c iu dad ,  con 
su séquito de hombres, mujeres y niños y el nuevo Se
cretario de este Gobierno D. Francisco Perez Romero, 
con objeto de presenciar la entrega que  el Sr. D. Car
los Chacón iba á hacer del Gobierno de estas islas al 
expresado Sr. Brigadier D. José de la G ándara .

Luego que llegó el mismo Sr. Gobernador a la Ui»a 
de Gobierno, y habiéndosele hecho por los bu qu es  de 
la estación naval los saludos de  Ordenanza y el de la 
fragata de guerra inglesa Falcon , q u e  disparó 17 tiros, 
los cuales fueron contestados por la goleta Cartagena , 
recibiendo los que la misma Ordenanza prescribe por 
la Compañía de esta isla, formada con su Com andan
te D. Francisco Rodríguez Toubes á su cabeza, desde 
el desem barcadero  hasta la Casa de Gobierno, se dió 
principio al acto leyendo el Sr. Secretario saliente, en 
español y en inglés, la Real órden  de 16 de Diciem 
bre  del año anterior, por la que  se sirve S. M. re 
levar  del Gobierno de estas islas al Sr. D. Carlos Cha
cón; quedando  S. M. m uy  satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia c o n q u e  lo habia desempeñado. Dió lec
tura ,  en los mismos idiomas, del Real decreto  de 4 3 
de Diciembre de dicho año, por el que se establecen 
las bases del nuevo Gobierno en estas Islas, y últ i
m am ente  se leyó t a m b ié n , por el mismo señor y en 
las mismas lenguas, el ban do -p roc lam a  del mismo 
Sr. Gobernador, el cual se publicó en seguida por el 
Escribano é in té rp re te  en español y en inglés con la 
solemnidad de costum bre en los sitios más públicos 
de la c iudad , fijándose en ellos ejemplares de dicho 
documento en inglés y en francés y en español. T e r
minada la lectura deí bando, el nuevo  Sr. G oberna
dor manifestó, por medio de un In térpre te ,  á los Jefes 
de las tr ibus indígenas q ue  asistían ‘al acto, los b u e 

nos deseos de q ue  se hallaba  anim ado con respecto á 
ellos, regalándoles en seguida telas, tabaco, aguar
diente  y otros efectos de su part icu lar  predilección 
con lo cual terminó el acto; disponiendo los G oberna
dores en tran te  y saliente se extendiese e s ta  acta p ara  
conocimiento del Gobierno de S. M., y q u e  firma con 
el Sr. G obernador y Secretario  saliente y el nueyo 
Secretario nom brado . En l a ’Gasa de Gobierno de 
Santa  Isabel en la fecha indicada al principio. = J o s é  
de la Gándara.==CárIos Chacón.“ Joaquín  J. N avar
ro. “ Francisco Perez R om ero .-=E s copia , G ánd ara ,

PROCLAMA.

H abitantes de Fernando  Póo y demas posesiones 
españolas del golfo de Guinea. s

Nuestra augusta  Soberana  la Reina Doña Isabel II, 
solicita siempre por la felicidad y b ienes tar de todos 
sus pueblos, ha dirigido sus m aternales  m iradas hácia 
los hab itan tes  de estas islas, sumidos en su mayor 
parte  en la miseria, á pesar de haberles  prodigado la 
na tura leza  ab u n d an te m en te  sus dones. No satisfecha 
S. M. con h ab e r  enviado celosos é ilustrados sacerdo
tes a p red icar  á estas regiones la ve rdadera  luz del 
Evangelio, principio de todo bien, y siguiendo las glo
riosas tradiciones de sus augustos antepasados q ue  
dieron la civilización á un m undo , ha querido  d o ta r  
a estas islas de un  nuevo Gobierno, fundado en más 
anchas bases con los medios necesarios para  prom o
ver vuestra  instrucción y el desarrollo de los g randes 
elementos de p rosperidad  qu e  encie rran  estas'aforlu*- 
nadas islas, habiendo yo sido el elegido por S. M. p a 
ra ven ir  en tre  vosotros á d a r  cumplimiento á los b e 
néficos deseos de su voluntad  Soberana.

Para  conseguir este elevado objeto, dirigiré eficaz
m ente  mis desvelos á q ue  se guarde  el más absoluto 
respeto á ia seguridad y prop iedad  individual, base 
fundam enta l de toda sociedad, adoptando cuan tas  m e
didas crea necesarias pa ra  desarrollar  el comercio y 
prom over el fomento v  p rosperidad  de estas fértiles 
regiones, a fin de qu e  os sea más productivo vuestro 
trabajo , p rim era fuente de toda riqueza. Siendo la 
ilustración un poderoso auxiliar para  conseguir estos 
beneficios, cuidaré m u y  especialmente de proporciona
ros los medios de adqu ir ir  la que necesita todo hom^ 
b re  qu e  lia de vivir en u na  sociedad civilizada; pero  
como mi misión es pacífica al p a r  que civilizaciora, 
vu es t ra  instrucción será completam ente voluntaria ,  y 
no consentiré que .se cometa con vosotros violencia 
a lguna sobre este pun to .

Al l levar  á cabo este p ensam ien to ,  tend rá  m uy  
presen te  este Gobierno á los hab itan tes  del campo, 
dignos de una  protección m ás e sp ec ia l , á causa de  su 
actual desvalimiento, y p ara  ello cuidará  de  abrirles 
comunicaciones fác i les , de ofrecerles amistad y b uen  
t r a t o , y medios de cam biar  los p roductos de  su  t r a 
bajo por los productos europeos que  mejor satisfagan 
sus gustos y sus necesidades. Para  favorecer todavía  
más la salida de vuestros productos,  este Gobierno 
ex tiende  su protección á los ex tran je ros  q ue  qu ie ran  
ven ir  á ejercer el comercio en estas is las, y les ofre
ce iguales franquicias que á los n a tu r a le s , dejando 
al cambio la más ámplia libertad. Por vuestra  pa r te ,  
el único deb e r  que se os exige se reduce á respetar  
p ro fundam ente  los principios eternos do  la justicia, 
consignados en las leyes españolas q ue  son las vues
tras, y las disposiciones qu e  em anen  de este Gobier
no. O brando así, s iempre encontrareis en mí u n a  
autor idad  p a t e r n a l , an im ada  del deseo y del propó^ 
sito firme de hacer vuestro b i e n , p a ra  lograr que  un  
dia ele veis vuestras bendiciones á la augusta  Reina, 
que desde su apa r tado  Alcázar os ha enviado con su 
maternal carino todos los beneficios de  la civiliza*» 
cion.

S an ta  Isabel 17  de Setiembre de 4859.=*José de 
la G ándara .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 15 de Octubre de 
1859 , en los autos seguidos por D. Bartolomé Flores Cer
vantes con D. Adolfo Laporte y D. Filiberto Abadíe, so
bre cumplimiento de un contrato, y con D. Eduardo 
D u p u ts , representante de la Sociedad Boulland, Roger y 
compañía, de Marsella, dueña de la mina Fraternidad 
en la jurisdicción de la villa de Mojacar, en el inciden
te de embargo preventivo de minera les; pleito que pen
de ante Nos por recurso de casación que in terpusieron 
Laporte, Abadíe y Duputs, contra los extremos que res
pectivamente les comprenden de la sentencia dictada 
por la Sala segunda de la Real Audiencia de Granada:

Re.suliando que D. Antonio Luque, representante de 
la Hacienda pública, otorgó escritura de venta en 13 de 
Agosto de 1851 á favor de D. Bartolomé de Flores Cer
vantes, de 245 fanegas de tierra en el rádio de Torres del 
Peñón y Macena, que habían pertenecido á Martin Flo
res Artero y otros vecinos de Mojacar , con la oblisacion 
de satisfacer anualmente 186 rs. 31 mrs., importe "de un 
censo á fortificación impuesto sobre dichas tierras, y en
trando el comprador en la plena posesión y propiedad 
de ellas y de cuanto de hecho y de derecho les corres
pondiese , luego que obtuviera copia autorizada del ins
trumento para su toma de razonen  la Contaduría de hi
potecas correspondiente, lo cual tuvo efecto:

Resultando que Flores Cervantes otorgó una escri
tura en 12 de Octubre de 1853, por la que cedió el de
recho _que tenia en los terrenos del rádio de las Torres 
del Peñón y Maconas de aquel término de Mojacar. que 
le correspondían en pleno dominio á D. Adolfo Laporte 
y D .h  i liberto Abadía y compañía para que trabajasen 
en dicho» íenenop. va por pozos, canteras ó galerías, ya 
por cualquiera otro medio que íes conviniera para la ex
plotación ^de minas, sin más compensación que una ac
ción de 23, costeada por los últimos otorgantes v  conir 
pa ñ ia :

Resultando que por escritura de 17 de Enero si guíen - 
lo, otorgada en la ciudad de Loica , formaron Laporte y 
Abadíe una sociedad, entre otros con D. Luis BoullanH 
Ingeniero civil de minas y D, Eduardo Duputs, bajo la 
denominación o título de Luis Boulland y compañía, para 
explotar y beneficiar el criadero ferruginoso descubier- 
fo por Boulland en el cerro.de Mina , cerca de la Torre de 
Meana , señalando á Flores Cervantes, como dueño del 
terreno, una acción de 25, costeada con arreglo al con
trato :

Resultando que en 15 de Abril de 1853 Boulland por 
sí y como apoderado de Duputs, Laporte , Ninons y Ába- 
díe, únicos miembros de la sociedad Luis Boulland y com- 
p.iñía, y Félix Desiré Roger, negociante de Marsella,'ce
lebraron un contialo por el cual el primero cedió v tras- 
paso al segundo la mina fra ternidad , en la jurisdicción 
de Mojacar, y este se comprometió á prestar todos sus me
dios y a emplear su experiencia para crear y establecer 
en Marsella una sociedad bajo la denominación de Bou
lland , Roger y compañía, que reuniese el capital y fuer
zas suficientes para darla todo el desarrollo de que fuese 
susceptible, y á pagar su valor al precio de 100 acciones 
emitidas, que repartiría Luis Boulland á la sociedad de 
Lorca Luis Boulland y compañía , de la cual era su Di
rector y  apoderado :

Resultando que solicitada de S. M. por esta nueva e m -



presaba ^ojMetáad 'd é p ilc h a  m ina, se sirvió concederla, 
~ t w d t e d H t W ‘de 2 3 de D iciem bre de T1Í56 , á fav o r de * 

Boulland , Roger y com pañía:
R esultando que D. Bartolom é Flores Cervantes acudió 

en 20 de E nero de 1857 al Juzgado de prim era instancia  
de Vera, exponiendo que en v ir tu d  del contrato  celebra
do con L a p o rte , Abadíe y co m p añ ía , tenia derecho á una 
acción de 2 5 , costeada por los dichos , los c u a le s , h a 
biendo form ado en Lorca una compañía de 100 acciones 
pa ra  explotar la m ina registrada con el nom bre do Fra
tern id a d , consignaron  al exponente, con arreglo a lo 
pactado en  la e sc ritu ra  de 12 de O ctubre de 1853 , c u a 
tro  acciones de las 100; que p rincip iadas las labores , su 
po que la indicada sociedad, sin su conocim iento había  
form ado en  Marsella o tra  nueva, la cual, reservando  para 
la prim itiva las 100 acciones, aum entó el num ero  do 
ellas hasta 700, de las que era indudable co rre sp o n d e r-  
le 28 , conform e al contra to  de cesión , por todo lo cual 
pedia se declarase de su  pertenencia la 25. parte  libre de 
los m inerales explotados y que se explotasen de la m ina 
F ratern idad , y se condenara en su  consecuencia á L a- 
p o rte , Abadíe y com pañía á que  se la en tregasen  y p u 
siesen á su  disposición libre de g a s to s , con abono de 
c o s ta s "

Resultando que por un otrosí pidió el embargo pre
ventivo de dicha 25.a parte, con arreglo al art. 931 de la 
ley de Enjuiciamiento civil ■

Resultando que por auto del sigu ien te  dia 21, al con
ferirse traslado de lo p rincipal á los dem andados Lapor-, 
te y A badíe, se accedió al em bargo preventivo  de cuea te , 
cargo y riesgo de F lores C ervantes :

R esultando que Laporte se opuso á e s ta  dem anda ale
g an d o -q u e , dueña de la m ina Fraternidad  una com pañía 
francesa , contra ella únicam ente  debía d irig irse  la re 
clam ación :

Resultando que recibido el pleito a p ru e b a , se perso
nó D u p u ts , como represen tan te  de B oulland, Roger y 
co m p añ ía , dueña de la m ina F raternidad , pidiendo el a l 
zam iento del em bargo preventivo hecho á instancia de 
Flores Cervantes ,*y m anifestando que, no habiéndose ra 
tificado en. el térm ino señalado por el a rt. 939 de la ley 
de E njuiciam iento civil, habia quedado nu lo  de derecho: 

R esultando que m andado u n ir  este escrito á los autos 
y llevar á efecto el de recibim iento á p ru e b a , insistió  ‘ 
D uputs en su  pretensión!, apelando en otro  caso ; que el 
Juez reservó este p a rticu la r para defin itiva , y que h a 
biendo apelado D uputs , protestando acudir en queja al 
T ribunal su p e rio r, le fué negado lo p rim ero , re se rv án 
dole su derecho respecto á lo se g u n d o , conform e al a r
tículo 75 de la citada ley:

Resultando que declarado Abadíe en re b e ld ía , se h u 
bo por contestada por su  parte  la dem anda, p racticando  
los interesados, en é f  térm ino de p rueba, la que estim a
ro n  conducente, y que, en  23 de O ctubre  de 1857, ei 
Juez de prim era instancia de Vera dió sentencia , a b -  , 

..solviendo á los dem andados Laporte y A badíe; re s e r -  j 
vando á Flores C ervantes su  derecho p ara  que, respecto : 
á los productos que le co rrespondieran  por la acción i 
que  poseia de la m ina, usára de él qpmo y contra qu ien  
v iere  co n v en irlo , y m andando alzar el em bargo p re 
ventivo  :

Resultando que  apelada esta sentencia y ániés de 
rem itirse  los autos á la Audiencia de Granada, dió ó rden  
la Sala segunda de la m ism a, para que el Juez de Vera 
adm itiera  a D uputs la apelación del au to  de 10 de Jun io  
an te rio r, que m andó rep o n er y co n tin u ar el depósito de 
la 2É>.4 parte  de los m in e ra le s :

R esultando que cum plim entada esta orden y rem i
tidos los autos á la Audiencia para la decisión de ám bos 
recursos, se sustanciaron  en la. citada Sala se g u n d a , la 
c u a l ,  en 11 de Junio  de 1858 , p ronunció  sentencia p o r 
la q u e , revocando la del in ferior, condenó á Laporte y 
Abadíe á en tregar y poner á disposición de D. Bartolo
mé Flores Cervantes la 25.a parte  de los m inerales ex
traídos y que se explotasen de la mina Fraternidad , libre 
de gastos; y 'confirm ó y ratificó el em bargo preventivo  
de los m ism o s:

Resultando que con tra  esta sentencia in te rp u sie ro n  
recurso de casación Laporte y Abadíe respecto a l p r i -  ‘ 
m er extrem o de la misma , y Duputs en cuan to  á l  últi
mo* .fundando, aquellos el suyo en la in fracción de las 
siguientes d isposic iones: del tít. 5.°, Partida 5.a , las leyes 
12, 53, 63 y -64; del tít. 11, Partida 5 .a, las 12, 14 y  17.
Y por analogía las 7.a , tít. 4.° v 22, tít. 9.°, de la P a rti
da 6.a; la 1.a, tít. 1.° libro 10, v 2.a, tít. 34, lib ro  11 
de la Novísima Recopilación. La de m inas de 11 de A bril 
de 1849, y los a rtícu los 296 y 298 del Código de Com er
cio , y adem ás varias reglas de derecho. Y por D uputs, 
respecto ó la cuestión del depósito preventivo, los m is
mos antedichos a rtícu los del Código de  Comercio, y  el 
939 de la ley de Enjuiciam iento civil:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Sebastian Gon
zález N andin:

C onsiderando, en cuan to  al recu rso  in te rpuesto  por 
Laporte y»'A badíe, que Flores C ervaptes no cometió fal
sedad y engaño , al expresar en !a e sc ritu ra  de 12 de 
-Octubre de -4 853, qué e l‘ terreno  q u e  vendió á los re 
c u rre n te s  le correspondía  en pleno dom inio , ya por 
qu e  así lo recibió de la Hacienda, cuyo rep resen tan te , 
en la e sc ritu ra  de 4 3 de Agosto de 1851, expresó cedér
selo e n  plenas posesión y p ro p ied a d , ya po rq u e  no po
día afectar á su  absoluto derecho en el indicado terreno ,
U  hatiiráléza del censo que sobre  él gravaba:

C onsiderando, por tan to , que no han  sido in frin g i
das las leyes 12, 53, 63 V 64 del tít. 5,°, Partida 5.a, que 
tra tan  d e f  resarcimiento debido al comprador y de la n u 
lidad de las ventas en los diferentes casos que mencionan, 
por proceder en ellas el vendedor con engaño ó error, en
cubriendo ó callando los defectos de la cosa vendida:

C onsiderando que en la referida esc ritu ra  de 12 de 
O c tubre , Flores Cervantes cedió á L aporte, Abadíe y  
Compañía un  terreno de su propiedad para la explotación 
de m inas, sin otra com pensación que una acción, cos
te a d a , d e  cada 25:

Considerando que la reserva  de la 25.a parte de las 
acciones, consignada en el precedente contrato, fué p u ra  
y absolu ta , y no condicional ni sujeta al caso , invoca
do po r los recu rren te s , de que estos explotasen por sí 
los terrenos que se les cedieron:

Considerando que los mismos Laporte y Abadíe en
tendieron así la naturaleza del m encionado contrato  
cu an d o , al trasm itir  en Lorca sus derechos á la sociedad , 
Boulland y com pañía, reservaron á Flores, como /dueño 
del te rreno , la 25.a parte  de  las acciones'que em itieron, con 
arreglo  á la e sc ritu ra  de cesión:

Considerando, ]*)r consiguiente; que tampoco se han  
in fring ido  las leyes 12, 14 y 17, tít. 11, Partida 5.a, re 
feren tes á las distintas maneras de p i comisiones y, á que 
las promesas condicionales y á dia señalado, no obligan' 
hasta que se cumpla la condición ó llegue el d ia ; y q u e 'la s  
leyes 7-.a, tít. 4.°, y 22, tít. 9.°, Partida 6.a, que  tra tan  de 
la validez d - las condiciones posibles puestas en los testa
mentos y en las m andas , son inaplicables al presente  
caso:

C onsiderando que los dem andados, legalmente oidos 
en ju ic io  y condenados á satisfacer lo q u é 'te rm in an te  y 
solem nem ente pactaron, no pueden alegar, como in f r in 
gidos , el art. 694 de la ley de E njuic iam iento , ni las le
yes 1.a, tít. 1.°, libro 10, y 2.a, tít. 34, lib ro  11 de la No
vísim a Recopilación, que hab lan  del cumplimiento de la 
obligación del mismo modo que se hizo y de que ninguno 
sea despojado de lo suyoy sin ser ánies oido y  vencido en 
ju icio:

C onsiderando que p o r.la s  m ism as razones que p re
ceden, tampoco se ha infring ido  la regla de derecho de
que las obligaciones p ie  nacen de contrato, no alcanzan á 
otras personas que a las. que contrageron y á sus here
deros :

C onsiderando que el derecho de Flores C ervantes 
para p e rc ib ir  la 25.a parte  de los productos de las 
m inas que se explotasen en los terrenos que ced ió , nació 
del con tra to  de 12 de O ctubre de 1853, y q u e , por tan 
to , la ley de Minas de 1849, en las lim itaciones qu e  im 
pone á los dueños de las tie r ra s , para la reclam ación 
de los derechos que en la m isma se conceden,, es in ap li
cable al presente  pleito:

Considerando que lo son tam bién los artícu los 296 y 
298 del Gódigo de Comercio, por no se r m ercan til la 
cuestión  de que se trata , ni haberse  in tentado p ro b a r  
qu e  lo f u e ra :

C onsiderando , respecto al recurso  in terpuesto  por 
D u p u ts , en la represen tación  que ejerce, que el em bar
go pedido por Flores fué p rev en tiv o , tan to  porque así 
k) solicitó , como por haber invocado en su apoyo el a r 
tículo 931 de la ley de E nju ic iam ien to , y que no solo no 
procedía aq u el, a tend ida la naturaleza  del ju ic io , sino 
q u e , áu n  siendo p ro c ed e n te , h ab ría  quedado nulo de de
recho desde que tra s c u r r ió , sin  haberse ratificado, el té r
m ino que fija el art. 939 de la m ism a l e y :

C onsiderando, por tanto, que la sen tencia , al declarar 
subsisten te  el em bargo, ha infringido el referido a rtícu 
lo 939; "

Fallam os que debemos declarar y declaram os n o  h a 
ber lugar con las costas al recurso  in te rp u es to  por La - 
p o rte  y Abadíe contra la referida sentencia., en cuan to  
por ella se condena á los m ismos á en treg ar y poner á  
disposición de D. Bartolomé Flores C ervantes la 25.a 
pa rte  de los m inerales exim idos y que se exploten de 
la m ina F ratern idad , libre de gastos; y que há lu 
gar al deducido por D u p u ts , en representación  de 
B oulland, Roger y com pañía, en la parte que confirm a y  
ratifica ei em bargo preventivo de los m inerales acordado 
por el in ferio r en  21 de Enero de 1857, extrem o en el 
que  la casam os y anulam os.

Así por la p re se n te , qu e  se publicará  en la Gaceta y  
en la Colección legislativa, pasándose al efecto las opor
tunas copias ce rtif icad as , lo p ro n u n c iam o s , m andam os

y firm am os.= R am oa López V azquez .= Sebastian  Gonzá
lez N a n d r n .^  Miguel Osea M anuel’O rtiz  de Z uñlga. =  ‘
Antero de E ch a rr i.— Fernando  C alderón y C o llan tes .=  
Gabriel Ceruelo de Velasco.

Publicacion.=L eida y pub licada fue la sen tencia  que 
precede por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian  González 
N a n d in , Ministro de la Sala p rim era  del T rib u n a l su p re 
mo de Justic ia*  estándose celebrando audiencia p ú b lica  
en la m ism a, de que certifico como E scribano  de Cá
m ara habilitado de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 15 de O ctubre de 18 5 9 .= L u is Calatraveño.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación núm. 16.

Relación de los créditos que han sido reconocidos por la 
Junta de la Deuda pública en inscripciones intrasferi- 
bles de la renta consolidada al 3 por 100 en favor de 
las corporaciones civiles que se expresan  po r el produc
to de sus bienes vendidos hasta el 2 de Octubre de 1858, 
cuyas inscripciones han sido remitidas á las respectivas 
Tesorerías de las provincias para su entrega.

$9 W b  100 DE PROPIOS ;

delsaHda Est^lfcciitóiWos ,6 corporaciones . , Impé&fe ?
délos A que dorrí^róideti. ‘

créditos. ¿Reales vellón, t

Provincia de Albacete.

1200 A yuntam iento  de M ahora . . . .  95.385,47
1201 Idem de Osa de Montiel  1.695.489,57
1202 Idem de R io p e rt.    11.706,16

Badajoz.
1203 A yuntam ien to  de Val verde de

L eganés....................   6.784,35
1204 Idem  de Oliva de M érida. . . .  57.248,35
1205 Idem  de H iguera la R e a l . . . . .  752,42
1206 Idem  de Talavera la R e a l . . . .  449.228,15

Barcelona.
4207 A yuntam iento  de Capéllades. 304.473,30
4208 Idem de San Justo  D e sv e ru . . 6,882
1209 Idem de San Gervasio de C u- ~r

so la s ............................................  47.024,97
1210 Idem  de P ie ra .............  1.626,42
4211 Idem  de-Monistrol de M onser-

ra t .  . . . ..................    3.231,57
1212 Idem de San M artin de P r o -

v e n sa ls .    ..............................  7.883,30

. Cádiz.
1213 A yuntam iento  de C h ip io n a . . .  7.511,60
1214 ídem  de M edinasidonia.. . . . . .  779.585,62

Cuenca.
1216 A yuntam iento  de Z a f r a . ; ------  9.664,95

Granada.

4 24 6 A yuntam iento  de G ran ad a . . .  4.206.957,42
1217 Idem de M a ire n a .. ....................  4 4:131,17
1218 Idem de A lm u ñ ecar. .......... .. 169.707,82
1219 Idem de  A lm egijar   3.308,97

Huelva.

1220 A yuntam iento de A lm en d ro .. 37.441,92
4 224 Idem de N i e b l a 6. 728, 37

' León.
1222 A yuntam iento  de C ordoncillo. 343,87
4223 Idem  de Valdepolo por V illa -

verde de C h iq u ito . ..............  1.937,17

Málaga.

4 224 > A yuntam ientoY le M a rv e lla ... 1.969.996,10
1225 Idem de Y u n q u e ra    46.999,30
1226 Idem de F u e n g iro la .. 48.518,05
1227 Idem de E s te p o n a .. . . . . . . . . .  6.760
1228 Idem de Cuevas b a ja s   29.64 0,02
1229 Idem de C am pillos..............................  3.641 *10
1230 Idem  de A lgaloc in   ........  215,50
1231 Idem  de V illanueva de T ra -

b a n co   ............ 5.227„70
1232 Idem  de R onda    37.626,17

Santander.
4 233 A yuntam iento  de M ascuerras

po r el pueblo de C o r   32.854,45
1234 Idem de "id. por el de Ib io   17.596,30
1235 Idem  de V illancina por ei de

la C oncha  ......... .. ' 8.237,32
1236 Idem  de S ie rg an e s . . . . . . . . . .  137.834,90

Segovia.
1237 A yuntam iento  de Otero H erre

r o s . . ......... .................................. 36.338,45

Soria .
1238 A yuntam iento de C entenera de

A n d a lu z ..—  . .......................  4.928,90
1239 Idem de C o scu rrita ....................  9.578,80
1240 Idem de M onteagudo.................  2.667,37
1241 Idem de S o ria ...............................  53,471,35

Tarragona.

1242 A yuntam iento de A klober  25.377,10
1243 Idem de C anon ja ......................... 43.087,17
1244 Idem  de Pía de C a b ra . . . . . . .  68.498,42
1245 Idem de R e u s .. .................... 30.913,20
1246 Idem de V i m b o d i . . . . . . . . .  . 1.004,75

Zaragoza.
4247 A yuntam iento de Castejon de

las a rm a s   .......................  43.233„47
1248 Idem  de M ediana. . .  233,60
1249 Idem de S o s  .................... .............  37.858,12
4 250 Idem  de C am pillo .............  7.419,30
4 251 Idem  de Paracuelios de la R i

b e r a .   ................ . . . . .  40 J  42,02
1^52 Idem de M ainar............................  34.497,60
1253 Idem de Villa Iv a    ...........   24.457,47
1254 Idem  de D a ro c a ..  ..................... 2.963,40

Baleares.

1255 A yuntam iento  de M arralv i. . .  10.756,02

Totaí  7.386.375,52

Relación núm. 47.

BENEFICENCIA.

Albacete.

1256 Beneficencia de M ahora  3.34 6,55
1257 Idem de las Peñas de San Pe

d r o . .............................    3.987,25
4258 Hospital de San Ju lián  de

C h in c h illa ., .........................   .54.604,12
4259 Idem  de San Ju lián  de A lb a -

re te  ..................................  76.624,16

Badajoz.

1260 La cofradía de la Caridad de
Z afra  .........................   403.459,92

1264 Hospital de T a la rru b ia s   4.379,50
1262 Idem de la R ibera del F re sn o . 5.446Í55
4263 Idem de Puebla de A lcocer  6.119*40
4264 Idem de San Miguel de Medina

d e  las T o rre s '. .......................... 9.285,10
4265 Idem de San Ju an  de Dios de

M érida .......................  475.004,47
1266 Idem de San Jo an  de Dios de

L le ren a ....................     599.493,67
1267 Idem  de Santa Catalina de Hi

guera  la R eal....................   862,12

Barcelona.
1268 Hospital de B a lsaren y ..................  9.609,75

Castellón.
4 269 Hospital de C astellón ..................  74.546,07
1270 Casa de M isericordia de Caste

lló n ..............................................  39.240,65
1271 Hospital de V illa rrea l..................  170.494,35

Gerona.
4 272 Hospital de Torrecilla de Mont-

g r í..................... * ......................... 41.072,75
1273 Idem de U llastre t.......................... 16.4 06,30
1274 Idem de R ipoll..............................  46.215,20
1275 Idem de Castellón de A rnpu-

rin s...............................................  54.690,57

Ifuelva.
1276 Patronato  de la Concepción de

M oguer ...................... * 76.490,47

Numero Kstabler.imie&tos ó corpon.ciernes ^
de salida • en

de los á que corresponden.
créditos. J  Rpalcs vellon•

B áktga.
4 277 Hospital 4 e  San L ázaro de Ora

nadft..  ....................     31.669,87

iZmitander.

1278 La ‘tífera Ipfia fundada f&v W n
González 

«fjfem en San Vice^tfe d é fa  
BtffqflOra. .......................  -42.378,52

Soria.
4 279 Hospital d e  la villa de A1-

m arza.  ..............................  172,97
1280 Idein de la villa de A greda.. ,. 872,02

Tmragona.

1281 I lospi ta 1 do G herta -------. . . - 32.467,7 0

Toledo.

1282 Hospital de Ja Coneqpcion de
T oledo   53.109,15

4283 Cofradía de San José eix id . . . 69.990
1284 Memoria de B. D iego © rffe en

Í d e m . . . /  40.700,52 ;

fa le n c ia . 1

1285 Hospital de A lberique.   ------  8.400,82

# Valladolid.

1286 Hospital de la R esurrección  de
V a l la d o l id . . . ............................ 4.717.953,62

Zaragoza.

4287 Hospital de Fuentes de Giloca. 4.804,25
1288 Idem  de M agallon ........... 8.376,17
1289 Idem  de Al a gon , . . . . . .  , . . . .  . 47.645,85

Balmres.

4290 Hospital de C am panét. 4.545,60

T o t a l .    3.833.529,57

R e l a c ió n  n ú m . 18.

INSTRUCCION PUBLICA.

Badajoz.

1291 Escuela pú b lica  de Z a f r a . . .  . 64.552,70

León.

1292 Escuela púb lica  de V illavinate. 5.157,47

Santander.

4 293 E scuela pública  de Roiz  4.782,17
1294 Idem  de  San Sebastian de Ga~

ra b an d a l.............................   6.422,15
1295 Idem de San Vicente del Monte. 876,20
4 296 Idem de Tagle......... 1.492,47
1297 Idem de Bielba, A yuntam iento

de H e rre r ía s  ............ 641,32
4298 La o b rap ia  de escuela de P tien

ten ansa ...................................   57.568,42
1299 La escuela de C abrojo .........  10.611,22
1300 Idem  de Cosío..................  3.056,32
1301 Idem  de L am ad rid ................ .....  18.489,67

Valladolid.

1302 E studio de latin idad  de Q o in -
tanilla  de abajo ....................... 1.543,92

1303 Idem  de V illasem ir. 10.723,72
1304 Idem  de V illanueva de San

Mancio . . . . .   .......................  12.395,20
1305 Idem  de M ontealegre . 4.602,97
13D6 Idem de C ubillas de Santa

M arta........................    240,35

T o t a l . . ........  197.456,27

Madrid 3 de O ctubre de 1859.=*Manuel M amerto S e- 
cades.*«-=V.0 D irector general, P residen te , vSancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
. DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Los tenedores de las carpetas provisionales, núm eros 
63 á 81, ám bos inclusive, expedidas en  4.° de Setiem bre 
ú ltim o en equivalencia de acciones del Canal de Isa
bel I I , se se rv irán  pasar á can jearlas po r las m ism as 
acciones desde el dia de m añana v  horas de doce cá dos, 
á la D epositaría de este M inisterio , situada en el piso 
p rin c ip a l del edificio que  ocupa el m ism o.

Madrid 18 de O ctubre de 1859.= E l  O rdenador gene
ral in te rin o , José Andón y  Santana,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Pliego de condiciones económicas para la subasta de las
obras que deben hacerse en la casa Adm inistración de
Correos de Salamanca,

1 .a El co n tra tis ta  se obligará á e jecu ta r las obras que  
deben hacerse en la casa A dm inistración de Correos de 
S a lam anca , con arreglo al presupuesto  y  condiciones fa
cu lta tivas que  acom pañan y e sta rán  de m anifiesto en 
las Oficinas del G obierno civil de dicha prov incia.

2.a La subasta  tendrá lugar el dia 3 de N oviem bre 
próxim o en Salam anca ante el G obernador de la p ro 
vincia acom pañado del A dm inistrador p rincipal de C o r
reos del m ism o punto.

3.a Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados 
que se en treg arán  al que  presida la subasta  al darse  
p rincip io  al a c to , debiendo estar redactados en los t é r 
m inos siguientes:

«Me obligo á hacer las obras de la casa A d m in is tra 
ción de Correos de S a lam an ca , con arreglo  á los plie
gos de condiciones aprobados, en la cantidad de. 
re a le s ................cents. •>

Toda proposición que no esté redactada en estos té r 
m inos, ó que tenga felá usutas cond ic ionales, será des
echada.

4.a Para p resen tarse  como licjtador será  condición 
precisa haber depósitado p rév iam ente  en la T esorería  de 
Hacienda pública de Salam anca, como su cu rsa l de la 
Caja general de Depósitos, la can tidad  de 500 rs. vn. en 
m etálico Ó su  equivalente en títulos dé la Deuda del Es
tado á precio de cotización; la cual, Concluido el acto del 
rem ate , será  devuelta  á los licitadores m énos la del m ejor 
postor, que co n tin u a rá  en depósito como garan tía  del 
servicio á qu e  se obliga hasta la conclusión  del contrato .

5.a Las proposiciones qued arán  en  poder del P resi
dente de la su b asta , d u ran te  media h o ra , y u n a  vez e n 
tregadas no podrán  re tirarse .

6 .a El tipo m áxim o adm isible será él de 5.595 rs.: to
da proposición que exceda á esta sum a será desechada.

7.a A biertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex
tenderá  el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del m ejor postor, consu ltando  la aprobación superio r, sin  
la cual no causará  efecto.

8.a Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se a b rirá  en  el 
acto n u eva  licitación á la voz, pó r espacio de m edia 
h o ra , pero  solo en tre  los autores de las proposiciones 
qu e  h ub iesen  causado em pate.

9.4 Hecha la ad judicación, y aprobado el re m a te , se 
elevará el con tra to  á escritu ra  púb lica , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de esta y de una copia para  la 
Dirección general de Correos.

10. El pago do la cantidad en que queden rem atadas 
las o b ras, se verificará tan  luego como se rem ita  á la 
D irección general de Correos certificación del Arquitec*- 
to ó Ingeniero  que las haya d irig ido , de haberse ejecu
tado con arreglo  al presupuestó  y pliego de condiciones. 
La fianza se devolverá al m ism o tiem po.

H . El contratista  queda sujeto á lo q u e  p rev iene el 
artícu lo  5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
s i no  cum pliese las condiciones que debe llenar p a ta  el 
otorgam iento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que  esta tenga 
efecto en los térm inos señalados.

12. La subasta se anunciará  en la Gaceta del G obierno 
en el Boletín oficial de la provincia de Salam anca y  por los 
dem as medios que el G obernador civil de la provincia 
considere convenientes para que llegue á noticia del p ú 
blico.

Madrid 15 de O ctubre de 1859. ^ M a u r ic io  López 
Roberts*

O b r a s  p ú b l i c a s . — C u e r p o  n a c i o n a l  d e  i n g e n i e r o s  d e  c a 
m in o s ,  CANALES Y PUERTOS.— PROVINCTA DE SALAMANCA.—  
C a s a  d e  c o r r e o s .— Presupuesto para  la reparación de 
la casa que ocupa la Adm inistración de dicho ramo en 
la expresada ciudad con el nym .  32 , p laza  Mayor,

Importes
p l a n t a  r a j a . {parciales. T o t a l e s .

Rs. vn. Rs. vn.

Por u n  m arco de v id rie ra  con sus 
cris ta les y a lam brera  p a ra -e l  
m ontan te  de encim a de la p u er
ta que da paso á la e sca le ra   40

Por 6 m etros cuadrados de en ta ri
mado de tabla de p ino de 0,m 03 
de espesor para la alcoba que 
habita  el o rd e n a n z a , p ara  evi
tar las hum edades que en aque
lla ex isten , á 16 rs . u n o . . . . . .  96

Por b lanquear de cal las 5 piezas 
que com ponen dicho p iso , á 25
reales u n a . ........................................ 12o

Por p in ta r  ai óleo 5 p u e r ta s , á 30
reales u n a ...........................   150

■V-”   *  411
CUARTO ENTRESUELO Ó TEM SSftlLLO.

Pór u n  m arco de v id rie ra  á e  ^dos 
h o jas con su  corffcSgéadiénte 
h e rra je  pa ra  a b rir  y  «ferrar y ú
so s cris ta les de 0J&95 75. 65

Dor rep o n er dos c ris ta lé s  e n  las 
v id rie ras antepechadas.de la fa
chada , á 8 r s   ............ 46

Por b lan q u ear de cal la sola pieza
que com pone este piso..................  35

Por p in tar al óleo las 2 ven tanas 
y v id rieras antepechadas , á 35
rea les  .............................  70

Por dar igual p in tu ra  al m arco de
v idriera  n u e v a ....................    10

Por d a r de igual p in tu ra  á la p u er
ta de e n tra d a   .............     30

2-26
PISO PRINCIPAL.

Por 50 baldosas para  reponer á 
igual n ú m ero  que se e n cu en tran
d e te r io r a d a s . . .   ...........  45

Por el m ateria l y  m ano de obra 
p a ra  el asiento de las an ted i
chas................................................  42

Por poner v ierte-aguas á las 3 Vi
d rie ra s  de la fach ad a , .poner Va
rias piezas á las ven tanas de las 
m ism as, re co rre r  estas y todas 
las p u ertas  de dicho piso y  po
n er sus h e rra jes  en co rrien te
uso.........................................................

Por rep o n er 2 crista les en  las v i
d rieras de la fach ad a , á 9 rs.
u n o ...................*   4 8

Por b lan q u e ar de cal las 9 piezas 
en que está  d is tr ib u id o  dicho
p iso , á 25 rs. u n a ..............  225

Por p in ta r  al óleo 10 p u e rta s  , á
30 rs. u n a ..............................  300

Por dar de igual p in tu ra  á las 3 
ven tanas y  v id rie ras  de la fa
chada , á 50 rs. u n a . . . . . .  r  . .  150

P or dar de igual p in tu ra  á 3 ven
tanas anlepechadas, á 25 rs. u n a . 75

r  8#>

PISO SEGUNDO.

Doscientas baldosas para  reponer á 
igual núm ero  en el pavim ento
de dicho p is o .   ...........................  60

Por el m ateria l y m ano de obra
para el asiento de las antedichas. 48

Por reedificar u n  tab iq u e  sencillo 
de fábrica  de ladrillo  de 12 m e
tros cuadrados á 10 rs . u n o . . . .  420

Por po n er v ie rte -ag u as á las tres 
v idrieras de la fachada; com po
ner las ven tanas ; poner varias 
piezas a las p u e r ta s , h ace r u n  
reco rrido  general y poner en cor
rien te  uso todos los h e r ra je s . . . .  70

Por rep o n er 3 cris ta les en las v i
d rieras de la fachada, á 9 rs. uno . «7

Por b lan q u ear de cal jas  8 piezas 
en que está d is trib u id o  dicho p i
so, á 25 rs. u n a   ...........................   $00

Por p in ta r  al óleo las 3 ventanas y 
v idrieras de la ja ch a d a , á 50 rs.
u n a ................................................    450

Por d a r de igual p in tu ra  que  á la 
an te rio r á 9 puertas, á ,30 r s . . .  $70

Por d a r de igual p in tu ra  q u e  á la 
an terio r á 3 ven tanas an tepe
chadas, á 25 rs . ü f i a s . ^

PJSO TERCERO.

Por 50 baldosas para reponer á 
igual n úm ero  que  se en cu en tran  
deterioradas en  el pavim ento  de
dicho p iso   ............................    45

Por el m ateria l y m ano de eb fa  
para  el asiento de las an terio res.

Por p oner vierte-aguas á las v i
d rie ra s  de la fachada, com poner 
las v e n ta n a s , poner varias p ie
zas en las puertas , hacer u n  re 
conocim iento general y p oner 
en co rrien te  uso todos los h e r
rajes.  ....................................  70

Por reponer 4 c rista les en las vi
d rieras de la fachada, á 9 rs. u na . 36

Por un  m arco nuevo de v idriera  
de dos hojas con sus co rrespon
dientes herra jes y cris ta les de
O.mQ x 0,m8 . . . . . . . . . . . . . . . .  . 60

Por b lan q u ear de Cal las 8 piezas 
en q u e  .está d is tribu ido  el e x -  
presado piso, á 25 rs, u n o . . . . .  $60

Por p in ta r  al óleo las 3 v id rie ras y 
ven tanas de la fachada, á 50 rs.
u n a  ................ 4 &0

Por dar de igual p in tu ra  á 9 p u e r 
tas, á 30 rs. u n a ....................   $70

Por id. id. id. á 3 ven tanas antepe
chadas, á 25 rs. u n a .... 750

e s c a l e r a .

Por rep o n er 6 peldaños y  varias 
tablas en las m esillas de la  es
calera ........................................     300

Por b lanquear de cal toda la Caja 
de la antedicha e s c a le ra ,   100

Tim —¿4 400
PATIO.

Por cuatro  m arcos de v id rie ras  con 
sus c ris ta les para úna  g ran d e  
ventana de dos cuerpos de que 
toma luces u n a  pieza que sirv e  
á m anera  de patio  de k 2<R de 
base y  de elevación de todo el 
edificio, de la cual tom an lúz 
todas las piezas in te rio res  de la
c a s a . . . ................................................  272

Por com poner la ven tana  y dejar 
en co rrien te  uso los h e rra jes  del
hueco an te d ich o .............................  30

Por da r de p in tu ra  al óleo las ma
deras de la ventana y v id rie ras . 60 

Por b lan q u ear de cal el m encio
nado p a tio ...........................   4ÓG

462
CUBIERTAS Ó TEJADOS.

Por la reedificación de u n  cañoti 
de chim enea de fábrica  de tabi* 
que  sencillo de ladrillo  de u n  
m etro de ancho por 0^5 de g rú é -
so y 4,5 de a l t o ; .......................  60

Por otro cañón de chim enea de 
igual construcción  que  el a n te 
r io r  de 0,^5 x  0,^5, y u n  m etro
de a lto ..................................................  3o

Q uinientas tejas para reponer igual 
n úm ero  que se encu en tran ^d e-
teriorndas en la c u b ie r ta   90

Por la mezcla de cal y a r e n a , m a
no pa ra  el asiento y colocación
de las a n te d ic h a s . .............................  n o

Por una pieza de m adera de pino 
de 3,m 5 de longitud y 0.ni 20 X 
0,m 14 de escuadría para re p o 
n er u n  tiran te  en la a rm ad u ra  
de la cub ierta  de la ú ltim a m e
jilla  par*  la sa lida  á los tejados,

á 16 rs. el m e tro .............................   66
Por la jn an o  de [obra y  clavazón 

para  la a n t e d i c h a ^ {%
Reedificar un tab ique  de 3 ,^5  de 

largo 1 ,m2 de alto y 0,nq 6 de es
pesor de fábrica de ladrillo  en 
la expresada ú ltim a m esilla que . 
da salida á los tejados, á 40 rs. el
m etro cu ad ra d o ....................... 168

Por una  pieza de m adera de pino 
de 5, de longitud y 0 ,^23  X 016 
de escuadría para otro tiran te  en 
la a rm ad u ra  p rincipal de ía c u a r
ta, á 20 rs. m e tro ........................... 4 00

Por la clavazón y colocación de la 
antedicha pieza................................ m

 ----------- 648

RESUMEN. ♦
— Rs. vn.

Planta baja ........................................
Cuarto entresuelo  ó (e ro e rilio ... 226
Piso p rin c ip a l  ggg *
Piso segundo................................. * \ 020

• Piso te rc e ro .  ................ .. 1.563
P a tio ...............................................   '462
C ubierta  ó te jad o s  ....... 648
E sca le ra . . .  s ! ..........................      400

T ota l  5.595

Salam anca 12 de Diciem bre de 1 8 5 8 .= E l Ingeniero 
Jefe, F rancisco G arcía San P ed ro .= E s copia.=*El Direc
to r general de C o rreo s , M auricio López Roberts.

Pliego de condiciones facultativas que hun de regir pava la 
reparación de la casa que ocupa la Administración de 
Correos de esta ciudad .

1. E l.con tra tista  constru irá  todas las obras detalla
das en el adjunto p re supuesto , dando á las que hayan 
de reponerse, en lugar de*las inú tiles que  hoy  tiene, las 
m ism as dim ensiones y form as que tienen las actuales, y 
a las que se construyan  de nuevo las que le m arque ó 
designe el encargado de la inspección de la obra.

2.a Las m aderas qu e  hayan  de em plearse serán  todas 
n uevas, secas y  lim pias de nudos y gemas.

3.a El ladrillo para  los tabiques de asiento y las bal
dosas para los p iso s, se rán  de buen b a rro , zarandeados, 
bien cocidos y p la n o s , y  su  asiento se hará con buen 
m ortero dé cal y arena. Los de los tab iq u es, sencillos ó 
de panderete, au n q u e  m énos cocidos, re u n irá n  las demas 
cualidades de lim pios de piedras y p lan o s , y su  asiento 
será con yeso nuevo, sin  mezcla del que haya servido en 
n ingún  otro edificio.

4.a El entarim ado del cuarto  del o rdenanza, será de 
tabla de pino con las condiciones antedichas, sentada v 
clavada sobre durm ien tes de encina, roble y pino de 4 4  
centímetros, de alto por 9 de ancho , colocados á 60 cen
tím etros de centro  á c e n tro , y las tablas traslapadas y 
clavadas sob re  todos los d u rm ie n te s , con dos clavos in -  
fantones á cada uno , habiendo cepillado ántes la cara 
que ha de gu ard ar al descubierto.

5.a Las puertas v idrieras de dos hojas, sean de porta
da ó ventana , llevarán  el cierro de falleba; y las de una 
hoja, si son de ventana, dos pasadores, uno en la barra 
su perio r , y otro en la in fe rio r; y si de puertas, un pi
caporte con su nariz , y  u n a  c e rrad u ra  con su llave pro
porcionada al uso  p ara  que esté desfinada la puerta.

6.a Las tejas se rán  b ien  cocidas, y colocadas en los 
m ismos térm inos que lo estén  las inm ediatas al lugar 
q ue  cada una h a  de o c u p a r , es d e c ir , en seco ó ma
cizadas, con m ortero de cal y arena.

7.a La claraboya que há de da r luz  á la habitación 
q u e  sirve  de p a tio , se con stru irá  con las cuatro porcio
nes indicadas en el p resupuesto , y  se colocarán sobre su 
correspondien te  p a sa d o r , sujetándoles con tornillos ó pa
sadores.

8.a Todos los crista les q u e  hay an  de ponerse en las 
v id rie ras  a c tu a le s , á las que nuevam en te  se construyan, 
se rán  p lanos y claros, y su  asiento y  enlacé será  en plo
m os, á no se r que en a lgunas de las com puestas estu
viesen  sujetos por medio de l is to n e s , en  cuyo caso , se 
h a rá  lo m ism o con los que se p o n g an , cuidando éft 
todos casos de no po n er rem iendo a lguno , y que los cris
tales que sean para c u b r ir  faltas iguale á la que tenga 
de v id r ie r a , y los de las nuevas que no bajen de 90 cen« 
tím etros de superficie.

9.a Todos los tabiques que se c o n stru y an  de nuevo y 
descorchos que resu lten  al sen tar los m arcos de las de 
p u e rta s , ven tanas ó v id rie ras y  claraboya , se rán  j a 
neados y lucidos con buen  m orte ro  de caí y a r e n a , sin  
p e rm itir  el uso  n i mezcla de b a rro  a lguno , en esto  n i 
en el resto  de la  o b ra . *

10. En cu a lq u ier estado que la obra  sea visitada por 
el encargado de e lla , el con tra tis ta  d e s tru irá  en el acto 
cuan to  le o rd e n a se , por no estar conform e á estas c o n 
diciones , sin  que pueda reclam ar indem n izacion de n in 
g ú n  género.

41. No se tendrá la obra  por concluida hasta  que e i 
encargado de inspecc ionarla  no dé certificado de éstario 
conform e á las reglas de buena  construcc ión  y  condicio
nes estipuladas.

Salam anca á 2 de Abril de 4859.=^José María B orre- 
g o n .= Y .°  B .°=E1 Jefe de la p ro v in c ia , García San 
P edro ,

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

En v ir tu d  de acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda de 4 * 
de Mayoále 1857, h an  sido constitu idos en depósito, por 
el térm ino  de dos años, los valores im portan tes 220.000 
reales vellon que re su lta n  deber abonarse  en Deuda d i
ferida del 3 po r 100 á D. Joaquín  F ernandez  Acellana, 
en concepto de cesionario, cuyo depósito ha  tenido efec
to por no haber presentado ei in teresado los conocim ien
tos o rig inales de dos partid as de 5.500 pesos em barca
dos en las fragatas Fuente-hermosa  y  Jertrudis  de cuen ta  
y  iiesgo dé D. Francisco C alatayut, fas cuales sa lieron  en 
1804 de Lim a y fueron apresadas por los ingleses.

Lo que se anuncia  al público para que cu alq u iera  
persona que se c rea  con m ejor derecho, pueda in ten ta r  
la reclam ación oportuna dentro del plazo m encionado.

M adrid 30 de Setiem bre de 18 5 9 .= M an u e l M. S eca- 
des.*=Y.° B.°— Sancho.

Por acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda de 26 de Mayo 
de 1857,^han sido constitu idos en depósito, po r térm ino 
de dos años por fa lla  del conocim iento orig inal, los valo
res entí Deuda d iferida, im portan tes 41.666 rs. v n . , dozava 
p arte  de 7.000 pesos, apresados por los ingleses en la 
irag a ta  Nuestra Señora de los Dolores, y que ven ían  de 
cuen ta  y riesgo d eD . Pedro , D. Domingo, D, Manuel y 
D. José Miérés , cuyo b u q u e  salió en 1804 de V eracruz 
y  füé  apresado por los ingleses.

Lo que  se an u n cia  al público para  que cualqu iera  
persona  que se crea con m ejor derecho á la propiedad 
del indicado crédito , pueda in te n ta r  la reclam ación opor
tu n a  den tro  del plazo m encionado.

Madrid 30 de Setiem bre de 1859.*= Manuel M. S eca- 
des.=V.° B .°=  Sancho.

Por a fu erd o  de la Ju n ta  de la Deuda de 6 de Agosto 
de 1858, h a n  sido constitu idos en  depósito, por el te rm i
no de dos años por falta  de conocim ientos respectivos, 
los valores en  Deuda diferida del 3 po r 100,  im portan tes 
252.000 rs . vn . que  re su ltan  deber abonarse  á la testa
m entaría  de D. T iburcio  Ü ria rte , procedentes de dos p a r
tid a s , un a  de 3.000 pesos y o tra de 3.300 pesos, em b ar
cadas en la fragata Cleopatra , su  m aestre D. José María 
Fugo, y de o tras dos, un a  de 3.3Ó0 pesos y  o tra  de 3.000 
pesos en  la fragata Constante, su  m aestre  D. Felipe del 
Castillo, las cuales fu eron  apresadas por los ingleses en 
los años de 1804 y 4 805, y ven ían  de cu en ta  y  riesgo del 
indicado Uriarte.

Lo q u e  se an u n cia  al púb lico  p a ra  que  CüalqúíéTá 
persona que  se crea con m ejor derecho á la propiedad 
del indicado créd ito , pueda in te n ta r  la reclam ación opót* 
tu n a  d en tro  del plazo m encionado.

M adrid 30 de Setiem bre de 4859.***Mámvel M. SeSS- 
des.*=*V.° B.°=*Sancho.

En v ir tu d  de acuerdo de la Ju n ta  de la Denda de. tS  
de Mayo y 14 de Setiem bre de 4857, se han mandado abo
nar, p rév io  el depósito  por él térm ino de dos anos po r 
falta del conocim iento, los valores iiúportantés 45.7H) T$. 
vellon en Deuda d iferida  del 3 por 100 á favor de los he
rederos deD . Bonorio R oura por la cuarta  p a rte  del va^ 
lor de 304 fanegas 58 libras de cacao em barcadas éñ el 
ba lan  el L in d o , C apitán y m aestre D. José C ortils, cuyo 
b u q u e  fué apresado por los ingleses en  1805 y venían de 
cu en ta  y riesgo del citado R o u ra , D. Pedro y D. Bernar
do Bobera y I). Erasmo Puig. ,

Asim ism o, y en v irtu d  de o tro  a c u e r d ó  de la Junta oe 
8 de E nero  de 1858, se han  m andado abonar, previo ei 
depósito por falta de dicho conocimiento, los valores im 
portan tes 45.7H rs. vn. en diferida á favor de los h e re 
deros de D. Erasm o Puig por el importe de la o tra  ohár 
ta p a rte  de las 301 fanegas 58 libras cacao que 
cen á d icho Puig, y 0.796 rs. vn. por el de 601 libras de 
añ il que  p o r com pleto le pertettecian igualm ente.



Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se creyese con mejor derecho á dichas par
tidas, pueda intentar la reclamación dentro del término 
prefijado.

Madrid 30 de Setiembre de 1859.=*Manuel M. Seca- 
des.=^Y.° B .°=Sancho,

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 23 
de Agosto de 1859, se han mandado constituir en depó
sito por un ano, por falta del conocimiento o rig in a l, á 
contar desde la fecha de la declaración de extravio do 
dicho conocimiento, los valores en Deuda diferida impor
tantes rs. vn. 80.000, mandados abonar á D. Angel, Don 
Severino y D. Enrique Arechavala y Vuda, en concepto 
de herederos de D. Domingo Pedro de Arechavala, pro
cedentes de una partida de i .000 pesos embarcados en 
18Ó4 de cuenta y riesgo del citado Arechavala en la fra
gata Nuestra Señora de los Dolores, su maestre D. Joaquín 
Muñoz, la cual fué apresada por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho al indicado conocimiento, pue
da intentar la* reclamación en el término indicado.

Madrid 30 de Setiembre de 1859,— Manuel M. Seca- 
d e s . Y .  B .°»Sancho.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 7 de Setiem
bre de 1859, se han mandado constituir en depósito, por 
ía lta jle  los conocimientos originales por el término de 
un año , á contar desde la declaración de extravío por el 
Juzgado, los valores importantes rs. vn. 144.200, recono
cidos á favor de los herederos de D. Manuel Viva y G i- 
vaxa en Deuda diferida del 3 por 100, procedentes dé dos 
partidas: una de cinco sobornales de grana embarcados 
en la fragata Nuestra Señora del P ilar , su maestre D. P e
dro Ignacio Estillarte, de cuenta y riesgo del referido Vi- 
ya, y otra de otros cinco sobornales de grana en la fra
gata L a  G ravina . su maestre D. Francisco María Qñate, 
de cuenta y riesgo del referido Viva, cuyos buques, v i
niendo de América en los años de 1804 v 1805 fueron 
apresados por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera que 
se considerase con derecho á los indicados conocim ien
tos pueda hacer la redam ación en el término indicado.

Madrid 30 de Setiembre de 1859— Manuel M. Seca- 
des.c=V.° B.°— Sancho.

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA DEL REINO.

No habiéndose presentado licitador alguno á la s u 
basta para el suministro de huevos á los Establecim ien
tos generales de beneficencia, la Junta ha acordado 
anunciar de nuevo la licitación, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en su Secretaría.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado con su
jeción al siguiente modelo:

N. N., vecino de   habitante en la calle de ,
enterado de las condiciones para la adjudicación en su
basta del suministro de huevos de gallina á los Estable
cimientos generales de beneficencia , me obligo á cum 
plirlas y á hacer el suministro de dicho artículo á precio 
d e . . . . . .  reales céntimos el 100.

(Fecha y firma del proponente.)

El remate se celebrará el dia 29 del corriente, á las 
doce de su mañana , en la saia de sesiones de la Junta, 
calle de los Donados, núm. 4, presidiendo el acto el E x 
celentísimo Sr. Vocal decano de la Sección de Contabili
dad ó quien haga sus veces.
i' Madrid 14 de Octubre de 1859 — El Secretarlo . Fer
mín Canella.

No habiéndose presentado licitador alguno á la su
basta para el sum inistro de fideos y demas pastas á los 
Establecimientos generales de beneficencia, la Junta ha 
acordado anunciar de nuevo la licitación bajo el pliego 
de condiciones aprobado que se halla de manifiesto en su 
Secretaría.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
sujeción al siguiente modelo:

N. N. vecino d e . . . .    , domiciliado en la
calle de........................................ , enterado de las condiciones
bajo las cuales se saca á pública subasta el suministro 
de Fideos y pastas á los Establecimientos generales de 
beneficencia, se compromete a cumplir dichas condicio
nes y á hacer el referido suministro á precio d e , 
re a le s ,  cents arroba.

( Fecha y firma del proponentej

El remate se verificará el dia 29 del corriente á las 
doce de su mañana en la Sala do sesiones de la Junta, 
calle de los Donados, núm. 4 , presidiendo el acto el 
Excmo. Sr. Vocal decano de la sección de Contabilidad ó 
quien haga sus veces.

Madrid 14 de Octubre de 1859,“ El Secretario , Fer
mín Canella

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

Subasta de trasportes á  U ltram ar.

El dia 25 del actu al, á la una de la tard e, se subas
tará en este Gobierno de provincia el trasporte á Manila 
de los Sres. Jefes, Oficiales, empleados civ iles, sargen
tos, cabos y soldados destinados á dicho punto, s ir 
viendo de tipo para la referida subasta los precios mar
cados en la Real orden de 7 de Agosto de 1842 que son 
350 ps fs. por las tres primeras clases expresadas , 160 
por la segunda y 135 por la tercera y cu arta , ó sean 
cabos y soldados.

Las proposiciones que se presenten deberán ser en 
pliegos cerrados y extendidas conforme al modelo que 
se estampa al final.

Cádiz 12 de Octubre de 1859.— Tomas Sánchez,

Pliego de condiciones bajo ¡as cuales se saca á pública subas
ta el trasporte desde este puerto de Cádiz al de Manila, de 
los S res. -Jefes , empleados civiles , Oficiales é individuos 
de tropa que se encuentran en esta p laza  con destino á 
aquellas islas  , y de los que se presenten hasta la salida  
del buque, que deberá ser para  el dia  15 del próxim o mes 
de Noviembre , cuyo acto de licitación tendrá lugar el ex 
presado d ia  25 del corrien te , á la una de la ta rd e, en el 
despacho del Gobierno de esta p ro v in c ia , sito en eí edifi
cio Aduana de esta ciudad y ante Escribano,

1.a El dueño ó consignatario del buque á cuyo favor 
quede el rem ate, se obliga á trasportar á Filipinas á los 
Sres. Jefes , O ficiales, individuos de tropa y empleados 
civiles , facilitando á las dos clases primeras y á la últi
ma alojamiento en primera cámara y primera mesa en la 
forma que se dirá , obligándose asimismo á conducir gra
tis 2.093 quintales granadas de á nueve, 189 quintales 
ruedas de hierro y 74 bultos con efectos de maquinarias 
para la casa provincial de monedas.

Desayuno, entre seis y siete de la mañana, -Choco
late, café ó t é , alternando estos artículos como dispusie
re el Comandante del buque, con galleta ó pan fresco y 
manteca de Flándes ú otra cosa que lo sustituya.

Primera comida, entre nueve y diez.— Una sopa de 
arroz, masa ó galletas, ó bien un potaje de menestras, 
dos platos de carne ó pescado ú otro fresco ó salado, co
mo permitiere el estado y consumo del ran cho , dos cla
ses de postres, vino tinto, sin exceder de inedia botella 
por persona.

Segunda comida, entre cuatro y cinco de la tarde.— 
Sopa de arroz ó m asa, con cocido compuesto de carne 
fresca ó salada, morcillas ó chorizos, fríjoles y verdura 
en salmuera cuando haya faltado la fresca , dos platos 
de carne fresca ó conservada en manteca, ó bien de pes
cado fresco ó salado, ó legumbres conservadas en acei
te ó salmuera, dos clases de postres, vino tinto sin exce
der de media botella por persona, y pan fresco ó galle
tas. El aumento que pueda hacerse en la calidad y nú
mero de platos de estas comidas queda á discreción del 
Comandante del buque, según el estado general de las 
provisiones, cuidando que de en cuando en cuando no 
falten aceitunas ó algún otro objeto semejante de la c la 
se de encurtidos, e igualmente que entre los trópicos 
ó dias muy calorosos, se provea á veces algún refresco 
á los pasajeros de camara.

Los domingos, dias de fiesta solemnes y religiosas 
de galas mayores, se aumentará la segunda comida corí 
un plato extraordinario de pasta, ó se dará café con 
una copa de vino generoso ó licor. El tratamiento de 
mesa que va expresado no corresponde más que á las 
personas sanas, porque en estado de enfermedades cali - 
ncadas por el facultativo, se darán al enfermo todos los 
auxilios que existan á bordo. No podrá pretenderse n in
gún suministro de comida ó bebida fuera de lo que que
da expresado.

Rancho para la tropa.— Primera comida á las nueve de 
la mañana.— Sopa de pan, potaje de menestras ó arroz 
con pescado ó carne salada ó tocino y la galleta necesa
ria , no excediendo á lo que corresponde á la ración de 
armada.

Segunda comida á las tres y media de la tarde.— Co
cido con tocino ó carne salada y ademas fríjoles ó arroz 
u otras dos menestras, combinando estas cuatro de ma
nera que á la carne o tocino se añadan diariamente dos 
de las cuatro galletas señaladas. A los sargentos se su 
ministrara diariamente un cuartillo de vino y los dias 
de gala se suministrará á las demás clases de tropa me
dio cuartillo de vino por plaza. En los climas ardientes 
de la zona tórrida se proveerá á la tropa de los avíos ne

cesarios para que tengan gazpacho tres dias á la sema
na , uno d© ellos el domingo, tomándose por el barquero 
las disposiciones que convengan para que la carne y to
cino de la mejor calidad no falte diariamente en las co 
midas prefijadas para la asistencia del soldado.

2.a Servirán de tipo para la subasta los precios mar
cados en la Real orden de 7 de Agosto de 1842 , que 
son: 350 ps. fs. por Je fe , Oficial ó empleado c iv il, 160 
por sargentos y 135 por cabo ó soldado.

3.a Solo se admitirán proposiciones á la baja de los 
tipos marcados en la condición anterior, en pliegos cer
rados, que serán abiertos en el acto de la subasta á 
presencia de los interesados, siempre que los que la ha
gan sean dueños ó consignatarios de buques, y se com
prometan á presentarlos en bahía cinco dias después de 
la subasta, dispuestos á emprender el viaje en el pla
zo que se marca, y retinan las circunstancias al efecto, 
justificando asimismo , antes de darse á la vela , con 
certificación de la Capitanía de puerto, que el buque se 
encuentra en disposición de conducir cómodamente, y 
con arreglo á las ordenanzas vigentes, los individuos de 
las clases expresadas que el dia de la salida se hallen 
reunidos y deban embarcarse en el mismo.

4.a Para tomar parte en la subasta ha de preceder la 
entrega de 10 000 rs. vn. en la Caja de Depósitos de la 
provincia, cuya carta de pago deberá presentarse unida 
al pliego de proposición y servirá de garantía al cum
plimiento de este contrato: la falta á cualquiera de ellas, 
inclusa la de dejar de salir el buque el dia que queda 
señalado, producirá la pérdida del depósito , el cual será 
devuelto terminado el acto d éla  subasta, á todos aque
llos cuyas proposiciones no hayan sido admitidas, y al 
rematante tan luego como acredite haberse verificado el 
embarque y salido el buque del puerto. Tres dias ántes 
del que se fiia para la salida del b u q u e , deberá am
pliarse este depósito hasta la décima parte del importe 
del flete correspondiente á los individuos que en aquella 
fecha se encuentren dispuestos para efectuar el em
barque.

5.a El importe del flete de los pasajeros, así corno los 
gastos de embarque de las granadas, ruedas de hierro, 
y de los bultos con m aquinaria, serán abonados por las 
cajas délas Islas Filipinas á la presentación déla lib ran 
za, que se expedirá por este Gobierno de provincia , ad
virtiéndose que no tendrá efecto el pago de la mencio
nada libranza hasta la llegada del buque á aquel puerto 
y haberse justificado, con certificación del encargado de 
ía tropa, no haberse faltado en nada á lo contratado.

6 .a El contratista á cuyo favor quede celebrado el re
mate se obligará á conducir, no solo á los Sres. Jefes, 
Oficiales y Empleados civiles, así como á los sargentos, 
cabos é individuos de tropa cuyo trasporte se ha autori
zado hasta ahora por Reales órdenes, sino también á los 
demás que se presenten hasta la fecha del embarque, 
que suele ser eventual, y á veces considerable su nú
mero, sin que pueda exigir el contratista indemnización 
alguna por los que, á pesar de estar autorizados compe
tentemente para pasar á Filipinas, no se presenten en 
esta plaza por cualquiera circunstancia ántes de em
prender el buque la marcha.

7 .a Se adjudicará desde luego el remate á favor del 
que, entre las proposiciones presentadas haga mas bene* 
ció á la ^Hacienda sobre los tipos de que se ha hecho 
m érito; advirtiéndose que si el rematante ofreciese dos 
buques en vez de uno para hacer las conducciones su
bastadas, y se estimase procedente la admisión de sus 
proposiciones, queda obligado á hacer salir ámbos bu
ques en el dia prefijado, como si fuese uno solo.

El Gobernador interino en la parle económ ica, To
mas Sánchez, 4473

Modelo de las proposiciones.
El que suscribe, dueño (ó consignatario) de la fraga

ta española de la matricula d e....................... .
se compromete á conducir en el citado buque á Manila 
á los Sres, Jefes, Oficiales, Empleados civiles, sargentos 
é individuos de tropa á que se contrae el pliego de co n 
diciones para esta contrata, inserto en el Boletín oficial 
de la provincia del dia d e y asimismo á con
ducir t gratis 2.093 quintales granadas de á 9, 189 quin
tales ruedas de hierro y 74 bultos con maquinaria para 
la casa provisional de monedas, sujetándose en un todo
á lo que se estipula en el mismo, por los precios d e___
pesos fuertes por Jefe , Oficial ó Empleado civil. . . . . . . .
por sargento y .    por cabo ó soldado.

(Fecha y Firma.)

Subasta de trasportes á Ultramar,

El día 25 del actual á la una de la tarde se subastará 
en este Gobierno de provincia la conducción á Manila de 
441 cajones con papel sellado y documentos del giro para 
el servicio de 1860 y 1861 , con peso de 500 quíntales 50 
lib ra s , sirviendo de tipo el precio de 40 rs. vn. por cada 
quintal , cuyo importe deberá ser satisfecho por las cajas 
de aquellas islas, tan luego como se haga fiel entrega á 
la Autoridad competente, y que del reconocimiento que 
se practique no resulte falta ni avería, de las cuales res
ponderá el dueño ó consignatario del buque con el va
lor de este y con sus bienes habidos v por haber, sien
do también de cuenta del rematante eí abono de los gas
tos que ocasione el embarque á bordo del buque con
ductor desde el almacén general de efectos estancados de 
esta plaza , donde se encuentran depositados los men
cionados cajones.

Para tomar parte en la subasta ha de preceder la 
entrega en la Caja de Depósitos de la provincia, de 4 000 
reales vellón, cuya carta de pago se unirá al pliego de 
proposición cerrado, con arreglo al modelo que se es
tampa á continuación, el cual será entregado en el acto 
de la subasta, adjudicándose esta á favor del que ha^a 
más beneficio á la Hacienda, y devolviéndose á los de
más Imitadores los documentos pertenecientes al referi
do depósito, quedando el del rematante en este Gobierno 
de provincia hasta la salida de] buque conductor, la cual 
podrá verificar desde luego, y á más tardar para el dia 15 
de Noviembre próximo venidero.

Cádiz 12 de Octubre de 1 8 5 9 .=  El Gobernador inte
rino en la parte económica , Tomas Sánchez

Modelo de las proposiciones.

E ]q u e suscribe, dueño (ó consignatario) del buque
esp añ o l. ................. de la matrícula de. . . . . . . . .  se
compromete á conducir á Manila en el citado buque los 
441 cajones con papel sellado y documentos de <>iro 'á 
que se contrae el anuncio inserto en el Boletín "oficial 
de la provincia del jueves 13 del corriente, sujetándose 
en un todo a lo que se estipulará en dicho anuncio por 
el precio de ................  . rs. vn. por cada quintal.

(Fecha y firma.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ,

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de la 
Corte de Peleas dotada en 2.200 rs, anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento de dicho pueblo , en el término de 30 
días, desde la publicación del presente anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de M adrid con 
arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Óctu 
bre de 1853.

Badajoz 6 de Octubre de 185 9 .« Ju a n  Barragan
4319—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

La Secretaría del Ayuntamiento del Pueblo de Secas- 
tilla, en la provincia de Huesca, se halla vacante por di
misión del que la obtenía. Su dotación consiste en 700 
reales pagados por trimestres de los fondos municipales

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Pre
sidente del Ayuntamiento, hasta el 31 de este mes en míe 
se proveerá. 4

Secastilla 1.° de Octubre de 1859,*«D O D S Alcal 
de, Ignacio Torres. *

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
San Lorenzo y \ allehondo , partido d e f  Barco en esta 
provincia dotada con 1.200 rs. ánuos pagados de fondos 
municipales.

Los que gusten obtener dicha plaza, dirigirán sus 
solicitudes, documentadas y francas de porte al Presi— 
dente de ia Corporación municipal dentro el término 
de 30 días contados desde esta fecha.

Avila 27 de Setiembre de lS59.=Rom ualdo Becerril
USO— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE FENE.
D. A ntonio Vizoso, A lcalde Presidente del A v u n la -  m iento co n stitu c io n al de Fene &c. A yunta
Hago saber que se halla vacan te la Secretaría de este

la desem peñaba.0 '  ren n ,,0 ia  que de ella ha heo,1° *í que
En su consecuencia la Cornor^.Vm a

hijear dicha vacante , á fin de que los aspirantes f h  
misma, presenten sus solicitudes documentadas en ésta 
Alcaldía dentro del term .node 30 días, contados dette 
el en que se publique este anuncio en el Boletín o /ir lt  
dé la provincia: advirtiendo que la dotación anua cíe 
dicho destino es de 2.200 rs.; pasado el termino que

queda expresado se p r o c e d e r á  a l  nombramiento, confor
mé á  las disposiciones vigentes.

Fene í de Octubre de 1859 = * Antonio Vizoso.
4 386— %

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALENZUELA.

La Secretaría del A y u n t a m i e n t o  constitucional d e  e s t a  
v i l l a ,  d o t a d a  a c t u a l m e n t e  con e l s u e l d o  d e  1.800 rs., se 
halla vacante por d i m i s i ó n  d e l  q u e  la  o b t e n ¡  i.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la 
Corporación que p r e s i d o ,  dentro del término de un mes, 
á contar desde el dia en que por primera vez aparezca 
inserto este anuncio en la Gaceta del Gobierno , pasado 
el cual se proveerá el mencionado destino en propiedad 
con arreglo á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decre
to de 19 de Octubre de 1853.

Valenzuela (Ciudad-Real) 10 de Octubre de 1 8 59 .=E , 
A. P., Tomas Macero — El Secretario in terino , Olallo 
Cañizares 4387— $

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DF LEON

Debiendo proceder esta Administración principal á 
contratar en licitación pública los libros é impresos para 
el servicio de los fielatos de consumos de esta capital en 
el inmediato año de 1860, conforme al presupuesto y plie
go de condiciones aprobados por Real órden de 3 del mes 
actual, se anuncia para conocimiento del público que la 
subasta habrá de celebrarse el dia 23 de Noviembre pró
ximo, á la una de su tarde, en el edificio que ocupan las 
oficinas, nominado de los Guzinanes, ante el Sr. Gober
nador civil, Administrador del ramo y Oficial primero 
Interventor con asistencia del Escribano de Hacienda, 
sirviendo de tipo la cantidad de 3.654 rs. vn. á que as
ciende el presupuesto que con el pliego de condiciones 
ya expresado y modelos correspondientes estará de ma
nifiesto en esta oficina, no admitiéndose postura que ex
ceda de aquel tipo.

Los lidiadores deberán presentar sus proposiciones 
arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, inclu
yendo en ellos documento que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos, ó sea en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia, como sucursal de 
ella , la cantidad de 300 rs. vn. en garantía de la res
ponsabilidad que pueda afectarles.

Dichos pliegos se admitirán durante la hora preceden
te á la designada para la subasta, en que se abrirán y 
publicarán las proposiciones por el órden de su presen
tación, adjudicándose el remate á favor del que hubiese 
hecho la más ventajosa ; y en el caso de que apareciesen 
dos ó más proposiciones iguales, se abrirá seguidamente 
nueva licitación entre los que las suscriban, por término 
de media hora, quedando el remate por quien más la 
mejore. Las cartas de pago ó documentos de depósito que 
hubieren presentado los lidiadores les serán devueltos 
al terminarse la subasta, reservando la Administración 
el que corresponda al rematante hasta que haya cumpli
do su compromiso.

León 15 de Octubre de 1859.=Francisco  María Gastelló.

Modela de proposición.

1)......... , vecino d e    se obliea á construir los li 
bros é impresos para el servicio de los fielatos de consu
mos de la capital de León en e l#año próximo de 1860, 
con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones for
mado por la Administración de Hacienda pública de di
cha provincia, en la cantidad d e . , . ,  rs. vn. (por letra).

I Fecha v firma del proponente.) 4471 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PIJBI ICa DE LA PROVINCIA DE CÁCERES.

El dia 1.° de Diciembre, á las doce en punto de su ma
ñana, se celebrará en el despacho del Jefe de esta ofici
na que presidirá el acto, y con asistencia del Oficial pri
mero Interventor de la misma y Escribano de Hacienda, 
la subasta para la construcción de los libros é impresos 
necesarios para el servicio de la recaudación de los dere
chos de consumos de esta capital en el año de 1860, con 
arreglo al presupuesto y pliego de condiciones aproba
dos por Real órden de 22 del actual que á continuación 
se insertan. Estarán de manifiesto en esta oficina los c i
tados presupuestos y pliego de condiciones, y ademas los 
modelos de los libros é impresos,

Cáceres 16 de Octubre de 1859,= P .  S., Miguel A. Bravo,
4429

PRESUPUESTO,

Libros .
Seis libros, modelo n i ú n  1.°, con 92 fojas ca

da uno de ellos, primera y última del sello 
de oficio para el asiento diario y resumen 
de la recaudación por adeudos de 2 rs. ar
riba.  ................       160

Seis libros, modelo núm. 2.°, dos con 112 fo
jas , y los restantes con 92 , primera y 
última, en todos-ellos del papel del sello de 
oficio. . . .  ..............      160

Papeletas.

Doce mil de talón para adeudos de 2 rs a rr i
ba , modelo núm. 3 . " . . . . . . . . . . . . .      ___  500

Veinticuatro mil de adeudos menores de 2 rs., 
modelo núm, 4 . ° . .  500

Cuatrocientos de especies declaradas de trán
sito. modelo núm. 5 .° . .......................................   40

1.360

Pliego de condicione.<.

17 Servirá de tipo para el remate la cantidad de 1,360 
reales que en totalidad arroja el presupuesto adjunto, 
formado por esta oficina y el impresor que le suscribe.

2.' Este pliego y el citado presupuesto estará de ma
nifiesto en la Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia.

3.a Se celebrará la subasta el dia 1 0 de Diciembre 
próximo, y á las doce en punto de la mañana en el despa
cho del Si\ Administrador principal de Hacienda públi
ca, situado en el edificio del ex-convento deSanto Domin
go de esta capital, presidiendo el acto dicho señor, con 
asistencia del Oficial primero interventor y Escribano de 
Hacienda.

4.a Las proposiciones han de hacerse por pliegos cer
rados y en la forma del modelo que á continuación se 
estampa, los cuales han de entregarse al Presidente de 
¡a subasta desde las once y ántes de dar las doce del c i 
tado dia 1.c de Diciembre. Los que no se acomoden al mo
delo, no se admitirán.

5.a Para tomar parte en la subasta es indispensable 
que se presente, al mismo tiempo que el pliego cerrado, 
carta de pago que acredite haberse hecho el depósito de 
300 rs. en la Caja de Depósitos; en la inteligencia que 
serán desechados los que carezcan de este requisito.

6.a Una vez entregados los pliegos no podrán reti
rarse bajo ningún concepto ni motivo.

7.a Toda proposición que exceda de la cantidad adop
tada por tipo para la subasta, 110 se admitirá, y será 
preferida la que más lo reduzca.

8.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá nueva licitación á la vez por espacio 
cíe un cuarto de hora entre ios interesados que las hu
bieren presentado.

9 .a Concluido el acto se devolverán los documentos 
del depósito á todos los lidiadores rnénos al rematante.

10. En el término de 48 horas siguientes á la en que 
se cierre la subasta con la adjudicación del remate, pre
sentará un fiador abonado que garantice el cumplimiento 
del contrato.

11. Una vez cumplida la formalidad expresada en la 
anterior condición , se rem itirá el expediente á la apro
bación de la Superioridad y obtenida y notificada al r e 
matante otorgará este la correspondiente escritura; pero 
si se difiriese por más de un mes, contado desde el día 
del remate el licitador podrá retirar su proposición, que
dando libre de todo compromiso.

12. En el caso de negarse á otorgar la escritura , y en 
el de no presentar el fiador en el término m arcado, per
derá el depósito de los 300 rs ., satisfará la diferencia 
que haya del primer remate al segundo que se celebre, 
ó al coste que tuviere la adquisición de los efectos con
tratados por la Hacienda, y los perjuicios de la demora 
del servicio de que se tra ta , por cuya responsabilidad 
se le podrán embargar bienes suficientes, á ju icio  de ia 
junta de la subasta , con objeto de asegurarse el des
falco ó menoscabo por medio del apremio que para ta
les casos establece el art, II de la ley de Contabilidad.

13. Los libros han de ser del tamano que presentan 
los modelos formados por la Administración que corren 
unidos á este pliego , y contener las fojas que el presu
puesto expresa , foliándolas, de buen papel de hilo con la 
letra y rayado de los mismos modelos, y con cubierta de 
percalina negra con el refuerzo de papel necesario para 
su duración.

14. Las papeletas han de ser también tantas y del ta
maño que el presupuesto y modelo que expresan, de 
buen papel de hilo y con la letra que contienen dichos 
modelos,

15. Tanto los libros y papeletas que constan del pre
supuesto han de ser entregadas en ia Administración en

el plazo que media desde el 15 de Diciembre al 15 de 
Enero siguiente, comprometiéndose la Administración á 
abonar al rematante de una sola vez el precio del remate 
después de verificada la entrega á satisfacción de esta 
oficina y prévia la necesaria consignación de fondos, 
quedando sujetos á las responsabilidades expresadas en 
la condición 10 si faltase ai cumplimiendo de las condi
ciones 11 y 12.

Todos los gastos de la subasta, otorgamiento de es
critura y formación del presupuesto serán de cuenta 
del rematante.

Modelo de proposición p ara  la subasta.

N. de T , , vecino de, . , . se obliga á construir los 
libros y papeletas necesarios para el servicio de la re
caudación de los derechos de consumos de esta capital 
de Cáceres en el año de 1860 por la cantidad de (en le
tra) y con entera sujeción al presupuesto , pliego de con
diciones y modelos formados por la Administración prin
cipal de Hacienda pública de la provincia en 9 de Agos
to del presente año.

Sobre del pliego que contenga la proposición.

Proposición para la subasta de la construcción de li
bros é impresos para la recaudación de los derechos de 
consumos de Cáceres en el año de 1860.

Cáceres 9 de Agosto de 1859.— P. S . , Miguel A. Bravo*

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA.

D. José Dufóo, Administrador principal de Hacienda 
pública de la provincia de Almería.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término 
de 30 dias, contados desde la fecha de este anuncio en 
la Gaceta de M adrid  , á D. Francisco de Paula Fernandez, 
Administrador que fué de Aduanas y Rentas estancadas 
de la villa de Adra en el año pasado de 1853, para que 
por s í , sus herederos , en caso de haber fallecido, ó por 
medio de persona que lo represente , verifique el pago 
en la Tesorería de Hacienda de esta capital de 40 rs. vn. 
en que salió alcanzado por un documento de giro , valor 
de aquella suma que faltó en la rendición de sus cuen
tas, ó á deducir lo que á su derecho convenga; en el 
concepto de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Almería 24 de Setiembre de 1 8 5 9 .= Jo sé  Dufóo.
4089— 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE VALLADOLID.

Anulada por la Dirección general del ramo, por su ór
den de 27 del próximo pasado Setiembre, la subasta pa
ra el arriendo de 490 obradas de tierra que en término 
de Alagos, proceden de los beneficios de Santa María y 
San Pedro, de la misma , y que tuvo lugar en 2 de Junio 
último, se señala el dia 23 del corriente"para la celebra
ción de la nueva que por dicha Superioridad se ordena, 
bajo el tipo de 21.488 rs. anuales en la forma y condi
ciones que á continuación se expresan.

Valladolid 5 de Octubre de 1859 = J .  Segundo Puga.

Pliego de condiciones que han de regir en esta subasta.

1.a El remate se celebrará en esta capital ante el se
ñor Gobernador, el Administrador del ramo y Escribano 
de Hacienda pública, y en la corte ante los propios fun
cionarios, á las doce de la mañana de dicho dia,  que
dando pendiente de la aprobación de la Dirección gene
ral, toda vez que el tipo excede de 500 rs.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad de 
21.488 rs., equivalentes á las 632 fanegas de trigo que 
han producido hasta aquí y que se señala según las re
glas establecidas por instrucción.

3.a Las posturas se harán en pliegos cerrados y acom
pañados del recibo ó talón que acredite haber consigna
do en Tesorería la decima parte del tipo que sirve para 
la subasta.

4 / Ademas del precio del remate se apagará á prora
ta, en los plazos estipulados y en metálico, el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

5 /  El rematante las recibirá con expresión de las ca 
sas, chozas, tapias, norias y demas que contengan, y del 
estado en que se encuentren, con obligación de satisfa
cer los daños, perjuicios ó deterioros, que á ju icio  de pe
ritos, se notasen al fenecer el contrato. El arrendatario 
no podrá roturar las fincas destinadas á pasto, y para 
las de labor se obligará á disfrutarlas á estilo del país,

6.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo por ser su tipo de 20.000 rs. en 
adelante.

7 s El arriendo será por cuatro años , á contar desde 
el 19 del actual, terminando alzados que sean los frutos 
de 1863.

8 a Si las fincas , después de arrendadas , se vendie
sen y caducará el arriendo con arreglo á la ley de 30 de 
Abril de 1856, iniéntras no se determine por el Gobier
no de S. M. cosa en contrario.

9.a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

10 No será permitido á los arrendatarios pedir p er- 
don ó rebaja , ni solicitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura : sin opcion á ser indemnizados por e x 
tinción de langosta, pedrisco ni otro incidente impre
visto.

11. En el caso de que los arrendatarios no cumplan 
la obligación de pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra ellos inténtela Ad
ministración y á satisfacer los gastps y perjuicios á que 
dieren lugar. Si llegase el de ejecución para la cobranza 
del arriendo se entenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho , y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de los derechos á los Escribanos, fieles de fechos 
y pregoneros, el del papel que se invierta en el espe
diente y escritura, y las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio,

13. Quedarán también sujetos á las demas condicio
nes que particularmente se ‘hallen establecidas por las 
leyes y adoptada por la costumbre en la provincia , siem
pre que no se opongan á las contenidas en este pliego.

Valladolid 5 de Octubre de 1859.=Puga.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DKRECI10S DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE CASTELLON.

No habiendo habido licitadores en la primera doble 
subasta celebrada en esta capital y en la ciudad de P e- 
ñíscola el dia 12 del actual para las obras de reparación 
de una casa procedente del ermitorio de nuestra Señora 
de la Ermitaña , de ia misma población y su calle de Ca
balleros, núm. 25 , partido judicial de Vinaroz, esta Ad
ministración ha acordado anunciar segunda subasta cor
respondiente que debe tener lugar el dia 15 de Noviem
bre próximo bajo el mismo tipo, y con arreglo al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación, hallándo
se el de las facultativas de manifiesto en esta oficina y 
en la Alcaldía de la citada ciudad.

Castellón 15 de Octubre de 1859.=*E1 Administrador 
de Hacienda pública accidental de Propiedades, Fran
cisco Luis de Retes, 4472

Pliego de condiciones.

1.a La subasta se celebrará simultáneamente en esta 
capital y en la ciudad de Peñíscola á las doce de la ma
ñana del dia 15 de Noviembre; á dicho fin se publicará 
el anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, 
cuyo acto tendrá lugar en el despacho del Sr. Gober
nador, ante S. S., y en presencia del Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y el Escribano de Ha
cienda, y en Peñíscola ante el Alcalde, Procurador S ín 
dico y Secretario de su Ayuntamiento.

2 .a ‘ Servirá de tipo la cantidad de 994 rs. 50 cénts. en 
que han sido presupuestadas las obras.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados con arreglo al modelo que se estampará al final, 
acompañados del correspondiente recibo que acredite 
haber entregado en la Caja de Depósitos el 10 por 100 del 
referido tipo, ó sean 99 rs. 45 cents, en calidad de fian
za , sin cuyo requisito no será admitida ninguna propo
sición, como tampoco la que exceda del indicado tipo.

4.a Si dos ó más proposiciones resultasen iguales, se 
abrirá acto continuo, y por término de media hora, una 
nueva licitación o r a l , en la que solo tomarán parte los 
que se hallen en dicho caso.

5.a Una vez presentados los pliegos no podrán reti
rarse bajo pretexto ni motivo alguno.

6 .a Concluido que sea el remate, podrán los licitado- 
res retirar su fianza, excepto el mejor postor, que no lo 
hará hasta la conclusión, reconocimiento y aprobación 
de la obra.

7 .a No se considerará adjudicado el remate hasta la 
aprobación de la Superioridad.

8 .a El importe de las obras se abonará al contratista 
luego que se hallen terminadas y prévia expedición por 
el perito que nombrase dicha Administración de una Cer
tificación justificativa de haberse ejecutado las obras con 
estricta sujeción á su presupuesto, pliego de dondicio*

nes facultativas y á las reglas del arte. A este fin el cita
do Administrador incluirá, con la anticipación debida 
en su pedido mensual de fondos, la cantidad en que fue» 
ren rematadas las obras.

9.a Notificada que sea al contratista la aprobación 
de la subasta, deberá dar principio inmediatamente á 
la ejecución de las obras, y concluidas en el tiempo más 
preciso y necesario.

10. Si del reconocimiento délas obras resulta la fal
ta de cumplimiento á alguna de las condiciones estipu
ladas, el contratista será obligado á construir de nuevo 
en un breve plazo que se le fijará las obras que no fue
sen admitidas, y si no lo verificase en el término seña
lado, ó la construcción fuese nuevamente defectuosa, se 
procederá á ejecutarla por Administración y por cuenta 
del citado contratista.

11. En el caso de rescisión del contrato por las cau
sas previstas en el art. 5 .° del Real decreto de 27 de Fe^ 
brero de 1852, el contratista queda sujeto á los efectos 
de la declaración que el mismo artículo establece, como 
lo quedará también á la responsabilidad en las demas 
disposiciones de dicho decreto ó instrucción de 15 de 
Febrero del mismo añ o , que exigirá por la via de apre
mio y procedimiento administrativo de que habla el ar
tículo 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de to
dos los fueros y privilegios particulares.

12. Los gastos de papel y derechos de rem ate, como 
también los de otorgamiento de escritura, serán de cuen
ta del contratista.

Castellón 15 de Octubre de 1859.=E 1 Administrador 
de Haciendo pública accidental de Propiedades, Francis
co Luis de Retes.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e  se obliga á ejecutar las
obras de reparación que deben verificarse en una casa 
procedente del ermitorio de Nuestra Señora de la Erm i
taña de Peñíscola, y su calle de Caballeros, núm. 25, 
partido judicial de *V inaroz, por la cantidad d e , . . . .  
(en letra) con sujeción al presupuesto aprobado para di
chas obras, y á lo expresado en los pliegos de condicio
nes económicas y facultativas formadas al efecto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE OCTUBRE

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 

y milíme 
tros.

Tempera
tura en 
grado* 

Reaonnir

Tem pera
tura en gra

dos centí
grados.

13°,7 
14®,5 
17®,9 18®,4 
16M 
14°,8

Direccbn 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m . . 9 m ..
(2........3 t. .. 
6 t . . .  
9 n ...

707,23708.47
708.47
707.94 708,40708.95

n°,o  11°,6 
14°,3 14°,7 
12°,9 
i r , 8

s. s . o . . .
S. S. 0. . .S. 0 .........
O. S. O , . .  O. S. 0 . . .  O. S. 0  . .

Lluvia.
Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Cási cub.°

Temperatura m á
xima del d ia . . .

Temperatura má
xima ai sol . . . .

Temperatura mí
nima del d ia ...

16 ° ,6  

18®,5
10°,5

20°,7 

23°,1 

13M

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas. . .

3,1 milímetros. 
1,8 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia  18 de Octubre de 1859.

Hora.

Barómetro 
en miiime - 
tro * , á 0 y 
al nivel del 

mar.

765,4

Tem peratu
ra en grados 
centígrado*.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo.

8 de i a m. 18,8 E. S. E. Cési cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 14 de Octubre á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro reducido á 0° yal nivel del mar.

Temperatura eng r a do * centigra • do*.

Direccióndelviento
ESTADO ' 

DEL CIELO.

D unquerque.......... 7 5 3 ,9 . 1 1®,4. S. E . . . Cubierto.
Pa r i s . . . .  o ............. 7 5 1 ,6 . 1 2 ° ,8 . E ste.. . Muy nublado.
Bayona............ .. 7 4 7 ,6 . 19®,7. Este.. . Nubes.
Lyon.......................... 7 5 4 ,5 . 1 6 ° ,2 . S. O ... Lluvia.
Madrid...................... 7 4 9 ,3 . 1 3 ° ,3 . S. S. O. Nubes.
San Fernando . . . 7 5 6 ,2 . 18®, 8 . S. O ... Idem.
Bruselas. . . .  . . . . 7 5 4 ,5 . 9 ° ,2 . E .N .E . Cubierto.
Turin. . i ................. 7 6 2 ,4 . 1 4 ° ,5 . N......... Nubes.
L isb o a ...................... 7 5 3 ,4 . 1 7 ° ,5 . O. S.O. Cási cubierto.
Roma........................ . .

F lo re n c ia .......... 7 5 9 ,4 . 26°*,0 S. 0 .  . Cubierto.
San Petersburgo . 7 6 4 ,4 . 2 ° ,5 . Calma. Idem.
Constantínopla. .. 7 6 0 ,8 . I6 ° ,0 . S .......... Despejado.
Stockolmo. . . . . . . 7 6 3 ,8 . 6 ° ,4 . Calma. Cubierto.
Argel......................... 760 ,1  . 2 3 ° ,6 . N. O.  . Idem.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L  DIA DE HOY.

2 .5861/% fanegas de trigo.
1.508 arrobas de harina de id.
4.310 libras de pan cocido.
4.540 arrobas de carbón.

121 vacas, que componen 46.910 libras de peso.
831 carneros, que hacen 17.595 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN E L  DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 45 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, á 77 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs . ar roba.
Jabón, de 66 á 70 rs. arrob a, y de 22 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN E L  MERCADO DE Wt,
Cebada, de 27 y% á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 36 rs. id.

Trigo vendido.
36 fanegas.... á 43 V4 rs. 150 fan egas..* , á 60
4 6...........................  47 *A 4 0 . . . . . . .  i . . .  45
29 .........................  46 4 0 ....................... .. 47
38...........................  47 64 46 .....  46
40...........................  44 6 0 .......................... 50 %
50...........................  48 2 8 .......................... 47
62...........................  46 2 3 .......................... 45
4 7 ...........................  46 % 2 6 .....  50
4 8 ...........................  46 44 .......................... 465/
7 8 ........................... 46 46 .......................... 46 *
4 2...........................  60 17..........................  401/
38.....................    47 % 120...................... 47
3 0 . . . . .  . .............. 47 2 8 .........................  45
32...........................  46 48 .........................  48
60.....................   50 y% 4 5 ....  ¿8%
28........................... 48 % 46 ..... 45 Ú -
1 8 . . .  . ................... 42 2 6 .......................... 47
80...........................  50 3 0 . . . ................... 47 Y%
4 3...........................  48 3 5 .........................  47J4
3 0...........................  50 Yt 24 ... 49
22.....................   45---------------

T o ta l ...........................  1.787 (anegas.
Quedan por vender. 165.



precio máximo  5014
Idem m ín im o.. .........  42
Idem m e d i o ...................... 47 ,50

JjP se a n u n c ia  ai  púb lico  p a ra  s u  inteligencia. 
Madrid 18 de O ctubre  de f 859. -« S I  Alcalde-Corregi

d o r ,  D uq u e  de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 4 8 de Octubre de 4 859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 conso l idado  , pub licado ,  4 4 -2 0  y 
30 c . ; á p l a z o , 44-35 á fin cor. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 d ifer ido,  pub licado ,  34-25 y  35;
á p lazo ,  34-30  á fin cor. vol.

Material del Tesoro no preferente con  interés, no p u 
b l icad o ,  86-50 p.

Deuda am ortizable  de primera clase, id , 20 p.
Idem de segunda id.,  id . ,  12 -15  p.
Idem del  p e r s o n a l , p u b licado ,  10-40.
A cc io n es  de carre teras ,  e m is ió n  de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs . ,  6 por 100 a n u a l ,  no publicado  
8 9 - 5 0 .

Idem de á 2.000 r s . , id. , 92-25 p
Idem de 4.° de Junio  de 1851, de á 2 .000# r s . ,  idem,

89*50.
Idem de 31 de  Agosto de  1852, de á 2 .000 rs . ,  idem,

86 p.
Idem de 1.° de Julio  de 1856 ,  de á 2.000 rs . ,  idem  

86-50.
A cc io n es  de Obras p ú b lic as  de 4.° de Julio  de 4858, 

i d e m , 86.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

an u a l ,  id . ,  106 -25  p.
A cc iones  y carpetas provis ionales  del ferro -carr i l  de 

Alar á Santander ,  id . ,  81.
Idem  de Barcelona á Zaragoza, id., 81.
Idem de Alma usa á J á t iva ,  id . ,  80 p.
A cciones  del  Banco de E spaña,  i d . ,  180-50.
Idem de la Sociedad Española Mercantil  ó Industrial ,  

idem, 1.670.
Idem  de la Aurora de E s p a ñ a , i d . , 65.
Id em  del Grao de Valencia  á A lm a n s a ,  i d . , par.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 54 d.
París á 8 dias v i s t a ,  5-28 p.

P la za s del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . . .  1/4 , .  L ugo   4
A l ica n te .......... 3 /8  Málaga   . .  1 /8
A lm e r ía .......... i / i  Murcia........... 4/ 4  d
A v i l a ............. . .  O r e n s e   1 p,
Badajoz  3 /4  p. . .  O v ied o   par.
B a r c e lo n a . . .  . .  1 /4  p. P a lenc ia   4 /2  d.
B i lb ao ..............  5 /8  p. Pamplona . .  par.
B u r g o s . . . . .  par. . .  Pontevedra . 7 /8  p.
Cáceres  1 /2  p. . .  S a la m a n ca . ,  par.
C ád iz ................ 1 /4  San S e b a s -
C a s te l lo n . .  . . . . .  t ian ............................  7 / 8  p.
Ciudad-Real.  . .  4. . S a n t a n d e r . . . .  1 /4
C ó r d o b a . . . .  par. . .  Santiago . . 3 / 4 p.
C o r u ñ a   5 /8  p. . .  S e g o v i a . . . .  par.
C u en ca ....................................... S e v i l la   par p. . .
G e r o n a . . . . .  . .  . .  S o r ia   3 /4  p.
G ranada.......... 1 /4  d. T a r r a g o n a . ,  par.
G uadalajara.  par. * . . T e r u e l .....................
H u e l v a ....................................... Toledo. ........  3/4
H u e s c a .......................... . . V a le n c ia ........................ 1 /2
Ja e n   3 /8  p. . .  V a l la d o l id . .  par d.
L e ó n   1/4  . .  V itoria............. 1/2
L é r ida . ............  . .  Zamora. . . .  3 /4  p.
L o g r o ñ o . . . .  1 /4  d. £ . Z a r a g o z a , . .  par d.

BOLSAS EX TR A N JER A S.

P a rís  18 de Octubre de 1859.

Fondos franceses. , í ? P01............. .............  69,65.
' ( 4 y% por 100  ............  95.

Í3 por 400 in ter ior .  43 5 /8 .
Idem ex te r io r   45 1 /2 .

Idem diferido, . . . . .  33 3 /4 .
A m ortizable ................. 41.

Consolidados .......................................................... 96 3/8 á 4 /2 ,

Ambéres 44 de O ctu b re .—  Interior,  43 papel. — Diferi
d o ,  33 dinero.

Am sterdam  4 4 de O ctubre.—  In te r io r , 42 9 /1 6  — Dife
r ido ,  3 3 1 / 4 .

F ra n c fo rt  1 4 de Octubre. — Interior, 42 5 /8 .— Diferido  
33 1/4.

Lóndres 14 de Octubre.—  C onso l idados,  95 7 / 8 ,  
Interior e s p a ñ o l ,  46 4 / 4 .— Diferido, 34.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
 P o r el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á D. Ju an  Z an n e

V in c ia , d e  este domicilio , p a ra  que al té rm in o  de cinco dias 
contados desde su publicación  en  la Gaceta de M adrid , com pa
rezca  en el Juzgado  de  p rim era  instancia del N orte  p o r la N ota
r ía  de  D. José R uano á en te ra rse  de una p ro v id en c ia  d ic tada 
con tra  él en un exp ed ien te  de bienes nacionales; bajo  ap erc ib i
m iento  de que pasado dicho térm ino  sin p re s en ta rs e , se le decla
r a r á  com prend ido  en lo dispuesto  por los artícu los 38 y 39 de la 
ley  de 41 de Julio de  1856, y se d a rá n  las ó rdenes  necesarias  
p a ra  su detención y declaración  de q u ieb ra . 4495

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Antonio M aría de  P rid a , 
Juez  de p rim era  instancia del d is trito  del N orte  de esta capital, 
re fren d ad a  del E scribano D V alentín Ballestee, se c ita , llama y 
em plaza por p rim er edicto y térm ino de nueve  d ias á D. José 
F igueroa  y  S e m s , n a tu ra l de S antiago de G alicia, de  50 años, 
casado , e sc rib ien te , p a ra  que se presen te  en la cárce l de  villa á 
re sp o n d er á los cargos que  le resu ltan  en la causa que se le s i
gue  p o r estafa de 9.192 r s . ; en la inteligencia q u e  de no verifi
carlo , se sustanciará  la causa en su ausencia y re b e ld ía ,  p a rá n 
dole el perju ic io  que  haya  lugar. 4496

Suprem o T ribunal de J u s t ic ia .^  En v irtu d  de  p rov idencia  del 
T en ien te  A lcalde m ayor de G u a n a ja y , en la Isla de  C u b a , a u x i
liad a  p o r o tra  de la Sala de Ind ias de  este Suprem o T ribuna l, en 
el exp ed ien te  de  in testado  de D. M anuel M enendez , n a tu ra l de 
la  c iudad  de O v ied o , vecino que íué de C ayajabos en aquella  isla, 
so lte ro , de  33 años de  ed ad , la b ra d o r ,  se c ita , llam a y  em plaza 
á sus h e re d ero s  p a ra  que por sí ó apod erad o  legalm ente a u to ri
zado  o cu rran  al re fe rid o  Juzgado de G uanajay  á p e rc ib ir  la he
renc ia  que Ies corresponda  en dicho in testado  en el té rm in o  de 
cuatro  m ese?, contados desde la  publicación  de  este anuncio; 
apercib idos de que tra scu rr id o  aquel sin h ab er c o m p a re c id o , les 
p ap ará  p\ p erju ic io  q u e  h ay a  lugar.

M adrid  17 de  O ctubre  de 1859.=»Pedro Sánchez O caña.
 ̂ 4497

£n virtud de pro v id en c ia  del Sr. D. Ju lián  de  M e n d ie ta , Juez  
de paz y regente in te rin o  del Juzgado  de  p rim era  in s tan c ia  de  
Vistillas de esta  c ap ita l, d ic tada en  autos rad ic ad o s  en  la E sc ri
banía de  número del Sr. D. Basilio M aría de  A rau n a , se ba acor
dado la  convocación á ju n ta  gen era l de  acreed o res  al caudal y a 
cente d e  D. A ntonio J a v ie r  d e  M oya, señalándose p a ra  que  tenga 
efecto el d ía  «21 de O ctubre actual y  hora  de las once de  Ja 
mañana en  la audiencia d e  S. S . , que la tiene en  el piso ba jo  d e  
la Territorial de  esta corte.

Lo que se hace público pa ra  que  llegue á noticia d e  los a u 
sentes ó igno rados  y  dem ás efectos que  co rresp o n d an . 4524

Por el p re sen te  y en  v ir tu d  d e  p rov idencia  de l Sr. Juez  de 
paz del d is trito  de  M aravillas de  esta c a p i ta l , se cita á D. A n
drés B orrego  , cuya hab itación  y  p a ra d e ro  se igno ran  , p a ra  que 
el dia 20 del a c tu a l, á  las tre s  d e  su ta rd e ,  com parezca en  la  au
diencia d e  S. S ., s ituada en  el piso bajo de la  de  este  te rrito rio , á 
fin de ce leb rar juicio  v e rb a l con D. S erafín  A g u a d o , apoderado  
d e  D. M anuel C asquete , sobre  pago de 600 rs . que d ice  serle  en 
d e b e r  p o r  a lim e n to s , á cuyo  acto d eb erá  co n cu rr ir  con los m e
dios d e  p ru eb a  que le convengan : bajo apercib im ien to  d e  con ti
nuar el juicio en  re b e ld ía , según d ispone el a r t.  4173 de  la ley 
de E nju iciam ien to  civil.

Madrid 11 de  O ctubre de 1859.=/El S ec re ta rio , José de  Soto.
4524

D. M ariano R ebaglia to , C aballero g ra n  c ruz de la Real y  m i
lita r  O rden de  San H e rm en eg ild o . M ariscal de  Cam po de  los e jé r

cito? n ac io n a les , G ob ern ad o r de  esta plaza y  su p ro v in c ia . juea 
de e x tra n je ro s  ele la misma &c.

P o r el p re sen te  cito y  em plazo , con a rreg lo  al art. 231 de la 
ley de Enju iciam iento  civil, á M ister G. W . B attans, para  que 
en el térm ino de 30 dias com parezca en este Juzgado de e x tra n je 
ría  por sí ó p o r persona  autorizada com peten tem en te , á contestar 
la dem anda con tra  él p ro p u esta  por D. José E stovan G ó m e z . de 
este com ercio , como agente de  los Sres. C arlos B row he y com 
pañ ía , de L iv erpoo l, sobre el pago de los perju icios causados por 
falta del cum plim iento del con tra to  de fle tam ento  del b e rg an tir  
inglés Idas , del que  el B attans se titu ló  dueño  , ó at de la m ulta 
de 600 lib ras esterlinas con que  am bos con tra tan tes  garan tizaron  
sus respectivas obligaciones,

Cádiz 6 de O ctubre  de 1859 — R ebagliato — José M aría G utier- 

rez 4437

Juzgado de la D irección g en era l de  A dm inistración  m ili ta r 
se c ita , llam a y  em plaza á D. Joaqu ín  Regalado Jo rd á n , par? 
que en el té rm ino  de nueve dias se p resen te  en la cárcel de e s 
ta corte, á disposición de este Juzgado, p a ra  re sp o n d er á los c a r 
gos que le resu ltan  en causa que se sigue  s o b r e  falsificación dr  
cartas de  pago de su m in is tro , con los cuales se pagaron varios 
derechos de lanzas y  m edias annalas; pues si así lo hiciere, se le 
o irá  y  ad m in is tra rá  justicia en lo que  la tuv iere , y  no e fectuán 
do lo , con tinuará  el proceso en su ausencia y rebeld ía , y  le p a ra 
rá  el perju ic io  q u e  h u b ie re  lugar.

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. M anuel R ioboó , Ju ez  de 
p rim era  instancia del d is trito  de la U niversidad  de esta corte, 
dic tada en autos e jecutivos seguidos á instancia de D. José E g u i-  
lu z , como cesionario  de D. Ju an  José M ir , con tra  la testam enta
ría  de  D. Ram ón Antonio S ie r r a , sob re  pago de  m a ra v e d ís , se 
sacan á publica subasta, por térm ino  de 30 dias, los b ienes q~  
gu ¡entes :

La fanega de tie rra  de labor del titu lado  Medios quintos , de 
m arco Real ó sea de  566 estadales superficiales sin  arbolado, vale 
á 200 r s . ; la que riegan  con el pozo que en la actualidad  existe 
en el denom inado Medios quintos á 1.200, y  las de carriza l á 60 r?.

O tro qu in to  titu lado  La Colmena, vale cada una  fanega de la
bor sin arbo lado  del m ism o m arco  á 230 rs  v  la de pastos á 12o 
rea les.

O tro qu in to  Pradicos á 400 rs. fanega de tie rra  de labor sin 
arbolado, á 120 la de  r ib e ra  y á 60 rs. la de  carrizal

Otro qu in to  Calabazas, fanega de tie rra  con arbo lado  de enci
na , vale á 800 rs.; sin él pa ra  labor á 300, la de pastoslá 120, v 
la de carriza l de  60 rs.

O tro quin to  La Laguna fanega de tie rra  tam bién con el m is
mo arbo lado  á 900; y  la de  labor sin él á 320 y la de  C arrizal 
á 60 rs.

Otro qu in to  Las Mozas, fanega de  tie rra  de la b o r , sin a r b o 
lado á 260, con él á 600 ;y  la de  c arriza l é isla á 60; y el a p ro 
vecham iento d e  la pesca de  la m itad  del rio  G uad iana 200 r e a 
les anuales.

Las p ersonas que  deseen  in te resarse  en su adqu isic ión , liarán  
sus proposiciones en la E sc rib an ía  de  n úm ero  de D. P e d ro  Cle
m ente  M arin , sita en  la calle M ay o r, núm . 108 y l i o ,  cuarto  
bajo  d é la  izq u ie rd a , donde se les e n te ra rá  de cuan tas noticias 
deseen . 4420

M adrid 11 de O ctubre  de 1 8 5 9 . - M arin.

D. Miguel López Vieites , Juez  de p rim era  instancia de la v i 
lla y  p a rtid o  de Figueras.

P o r el p resen te  lla m o , cito y  em plazo  á D. Jo sé . D. Luciano 
D. G abrie l, D. E ugen io  y  Doña Joaqu ina Y e rd ag u er esta por 
nupcias A rtigas , residen tes en la isla de C u b a , ignorándose su 
dom icilio ; y  á los sucesores de D. Antonio V e rd a g u e r , que no se 
sabe cuales sean , aunque  se c ree  viven en B arce lona , para  que 
como coherederos  de la difunta Doña M aría T eresa  Y erd a g u er 
Casadevall y C r o s ,  consorte  que fué de D, Jo aq u ín  Y erd ag u er , 
com parezcan en este Juzgado po r sí ó por persona  leg ítim am ente 
au to rizada, d e n tro  el té rm ino  de  seis meses, á hacerse  cargo  de 
los bienes que constituyen  la ind icada h e re n c ia , cuya a d m i
nistración  obtuvo D. José C asa d ev a ll, abogado que  fué de la vi
lla de  Castelló de  A m purias ; apercib iéndo les que de no hacerlo  
se aco rd ará  lo que en derecho  proceda , pa rándo les  el p e rju ic io  
que  hub iese  lu g a r.

Así lo tengo  d ispuesto  con p rov idencia  del 24 de este  me?, 
m stada p o r los sucesores del re fe rid o  D. José C asadevall.

Dado en  F igueras  á 28 de  S e tiem bre  de tS o 9 .= M ig u e l López 
\  ic e n te .= P o r  su m andado , ..Tose P e d ro  C a ñ e te .  443S

D. Jacin to  C avestany, C aballero d e  la Real y  d istingu ida O r
den  española de  C arlos U l y Juez  d e  p rim era  instancia  de  este 
partido .

P o r el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á Doña M argarita  L a
d ró n  de G uevara  y  Q uilez, ó á sus h e red ero s  ó pa rien tes  m ás 
próxim os ú  aquella hubiese  fa llec id o , p a ra  que en el térm ino  de 
30 d ía s , contados desde  la inserción  de  este anuncio  en la Gacela  
del G obierno , se p resen ten  en este Juzgado  á fin de en treg a rle s  
los bienes que  se e m b a rg a ro n  á la Doña M argarita  po r v ir tu d  de 
la causa que se le siguió sobre  m u erte  de D. M anuel L ad rón  de 
G uevara  , su m arido , y  p a ra  que im pugnen  las cuen tas de lo? ad 
m in istrado res de  e llo s , sin pe rju ic io  del derecho  que les co rres
ponda p a ra  rep e tirlo  con tra  las personas que los d e te n te n , y 
apercib idos que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que haya 
lugar.

Dado en A lm odóvar del Cam po á 10 de O ctub re  de 4 8 59 .-- 
Jac in to  C av e s ta n y — Por m andado  de S. S . , Joaqu in  M ajan

4 456

A v irtud  de  p rov idencia  del Sr. Ju ez  in terino  de p rim era  ins
tancia del d is trito  de la U niversidad  de  esta corte , re fren d ad a  por 
el E scribano  de n úm ero  de la m isma D. M iguel Diaz A révalo, se 
anuncia po r 20 d ias la subasta de  una posesión situada al o tro  
lado del puen te  de T o ledo , á la izqu ierda  de la o a rr e te ra  de 
A ran juez, con la que linda al Pon ien te ; al M ediodia con la senda 
que  conduce desde dicha c a rre te ra  al R io ; ai Sud con el rio  M an
zan a re s , y al N orte  con el lavadero  y  h u e rta  del L anero  y  p a 
ra d o r titulado del Sol. Dicha posesión se com pone de  un lav ad e 
ro llam ado de las Delicias , una hu e rta  con su no ria  y estanque, 
y te ja r con c u ad ras , h o rn o s , casa , co b ertizo s, o tra  casita de 
p lanta b a j a , c o r r a l , cu ad ra  y  c o ch iq u era? . com prend iendo  todo 
una superficie de  8 fanegas, 6 estadales y 88 v m edio pies.

Está tasada en 194.236 rs. 9 cénts. á d ed u cir las cargas que 
sobro sí tu v ie re , y señalado p a ra  el rem ate  el d ia 26 de O ctubre 
p ró x im o . á las d o c e , en la audiencia de  S. S„ sita en el piso bajo 
de la T e rr ito r ia l, donde  p o d rán  acud ir las personas que qu ieran  
in te re sarse , á las cuales se fac ilita rán  las dem as noticias que p i
dan, todos los d ias no fe riados, de  doce á dos en la citada E sc ri
banía , calle M ayor, núm . 104.

M adrid  28 de Setiem bre de 1859. -M ig u e l Díaz A révalo.
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T ribunal de Com ercio de M adrid .— En cum plim iento de lo 
m andado por el mismo en p rov idencia  asesorada de 8 del co r
rien te , d ic tada  á solicitud de D. Domingo y D. A ntonio S ansalva- 
do r y G ippini, se d eclara  que  la declarac ión  en  estado de  q u ie 
b ra  hecha por o tro  tam bién  asesorado de 22 de Setiem bre último 
y  á que se re fie ren  los anuncios insertos en la Gacela de Madrid 
del 27 del p rop io  m es núm . 270, y Diario de Avisos del citado 
dia, núm . 931, fué á instancia  de D. A ntonio Sansalvado r y  Com- 
bellas, del com ercio del m ism o, y  reg id o  por él en concepto de 
único dueño  con la denom inación  de  S ansalvador y Sobrinos.

Lo que  se hace notorio  por el p resen te  anuncio  á los efectos 
p reven idos en la mism a p ro v id en c ia .

M adrid  42 de  O ctubre de  1859 — José de Celis Ruiz. 4459

Por falta de  suficiente núm ero  de  acreedo res  á D. B enito Ro
zas. no  ha podido celeb rarse  la jun ta  general á que se convocó 
pa ra  el d ia 4 3 del a c tu a l; y en su vista el Sr. Juez  d e  p rim era  
instancia del d is trito  del B arqu illo , q u e  conoce del e x p resad o  
co n cu rso , ha vuelto  á seña la r el 4 9 del c o rr ie n te ,  á las doce de  
su m a ñ a n a , en  su a u d ie n c ia , sita en el piso bajo  de  la T e r r i 
to ria l. 4460

CORTES.
SENADO.

PRESIDEN CIA DEL EXCMO, SR . M ARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  4 8 de O ctu
bre de 4 859 .

Se abrió á las dos y veinte m in u to s ,  y leida el acta 
de la an te r io r ,  fué aprobada.

Se acordó que constasen conformes con la m ayoría  
en las votaciones de ayer  los votos de los Sres. D.* Do
m ingo Ruiz  de  la V eg a , D. Joaquin  José Casaus , D. P e 
dro  Gómez de la  Serna , M arqués de Malpica , D. Pedro 
Sainz de Andino , D. Cirilo Alvarez,  D. Ramón de la Ro
cha , Marqués de Monreal, y de Santiago, y D. Gabriel  de 
Aristizábal Reutt .

El Senado quedó  enterado de que  el Sr. D. Luis  Ló
pez de la T o rre  Aillon participa  desde Viena que el se r

vicio de S. M. la Reina e n  aquella  corte  le impide con
c u r r i r  por ahora  á las sesiones.

Igualm ente  lo quedó de que  la sexta sección habia 
nom brado  para la comisión que ha de dar  dictamen so
bre  el proyecto de ley de ascensos m i l i t a r e s , en reem 
plazo del Sr. Conde dé Clonará  , al Sr. Conde de Almina: 
y de que la comisión encargada de in formar acerca del 
mismo proyecto de ley de ascensos mil i ta res  , habia ele
gido Presiden te  al Sr. Duque de San M ig u e l , v Secreta
rio  al Sr.  D, Bernardo de la Torre  Rojas".

ORDEN DEL DIA,

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley sobre el 
ferro-carril de Tarragona á Barcelona.

Leido el referido d ictamen, y no habiendo qu ien  pi
diese la pa labra  sobre la totalidad, se acordó pasar á la 
d iscusión por artículos.

Leido el 1 .°, estaba concebido en los térm inos s i 
guientes  :

« Se autoriza  al Gobierno de S. M. para  otorgar á 
D. Magín de Grau y Figueras y á D. Jaime Ceriola la 
concesión de u n  fe rro -ca rr i l  de Tarragona á Barcelona 
direc tam ente  . ó empalmando con el de M arforel! , donde 
el Gobierno crea más conveniente.))

Abierta  discusión sobre este artículo, dijo
L Sr. SAINZ DE ANDINO: Pido la palabra.
E Sr. PRESIDENTE: La tiene el Sr. Sainz de Andino.
El Sr, SAINZ DE A N D IN O : Es únicamente ' para h a -  

cer  una  p regun ta  á la comisión, y pedir algunas acla
raciones sobre este artículo,

Dicese en el que se autoriza  al Gobierno para o to r 
gar a D. Magín de Gran  y á D. Jaime Ceriola la concesión 
de u n  tei ro -carr i l  de Tarragona á Barcelona, ya direc ta
m en te ,  ya empalmando con el de Martoreil.’

Es no to r io  que, á consecuencia do ln Veshm hecha ¡i 
D. Ja ime Cerio la , está hecha una parte  de este camino 
desde Barcelona á Martoreil.

Después,  con motivo de la competencia  de los dos 
concesionarios,  se ha otorgado una  concesión de manco* 
m u n  para  que se pueda hacer el cam ino ,  va sea directa
mente, va empalmando con el de dicha úl tima población. 
Ahora bien : en este caso, ¿ h a  de util izar la empresa  la 
pa r te  de camino ya hecho0 V si eso no está en los in te re 
ses de los dos concesionarios, ¿ q u é  se hará  en esa com
petencia de intereses? El concesionario del fe rro -ca rr i l  de 
Barcelona á Reus puede na tu ra lm en te  ser perjudicado en 
esto, ten iendo como tiene ya hecho una parte del c a 
m ino, y bien costosa por cierto  . desde Barcelona á 
M ar to re l i , cuya construcc ión es cosa m u y  acabada, 
p o rque  yo he pasado este verano por ese trayecto,  y he 
vis tonque puede servir de modelo á los ferro* carriles 
empanóles. La otra concesión no se si se habrá hecho 
an tes ;  pero  si se ha verificado asi, tendrá  un  trazado di 
lerente , yendo por la orilla del mar. Ahora pueden  po
nerse en pugna  distintos intereses,  y yo entiendo que 
para  evita r  toda dificultad en esta cuestión, es m u v  con
veniente  que  dicho punto  quede en la lev com ple tam en
te aclarado.

El Sr.  SANTA CRUZ Ale la comisión) : En las o b s e r 
vaciones que  ha dirigido á la comisión , ha partido el Se
ñor Andino de un supuesto  equivocado. S. S. supone  que 
el camino de Barcelona á Martoreil forma parte  de la c o n 
cesión hecha al br. Ceriola, y aquí está la equivocación á 
qu e  me refiero. La concesión de que  se trata es una  con
cesión pa r t icu la r  ó especial. Después de hecha , se otorgó 
otra  al Sr. Ceriola para que  se prolongara ese camino 
desde Martoreil hasta  Reus, Antes habia  obtenido una el 
Sr. Grau para  hacer la línea de Barcelona á Tarragona; 
y lo que  ahora  se t rata  es de au tor iza r  al Gobierno*para 
que  toda vez que  se han  puesto de acuerdo los señores 
Grau y Ceriola para las dos lineas,  la una  de Barcelona á 
Tarragona  y la otra de Martoreil á Reus.  pueda el Go
bierno . después de hechos los estudios convenientes, h a 
cer u na  concesión de m ancom ún  a los mismos conce
sionarios en la forma que  previene el provecto de lev 
que se somete á la deliberación del Senado*; es decir, 
bien haciéndola d i r e c ta m e n te , bien em palm ando  con el 
de Martoreil , en Mohns ó en cu a lq u ie r  otro pun to  de la 
línea, De con s ig u ien te ,  el concesionario de la linea de 
Martoreil no tiene n in g ú n  derecho en estas o tras ,  ni 
puede ser perjudicado en n in g ú n  caso para tales conce
siones,  puesto que si va la línea d i rec tam en te ,  nada tie
ne que  ver con esto; y si, por <d contrario ,  cree el Go
bierno conveniente  que empalme con el camino de Mar- 
to re l l , logrará  en ello la ventaja que  es consiguiente.

Por lo demas, el Sr, Sainz de Andino tiene mucha ra 
zón en lo que  ha manifestado. Yo he tenido también el 
gusto de re co r re r  este verano ese t r a y e c to , q ue  es el 
ún ico  de dos vías que  tenemos en España pe rfec tam en
te concluido; y  si fuera posible util izar los trabajos y 
los capitales allí empleados, resulta ría  un  g ran  benefició 
para  la sociedad explotadora  y para el mismo país; pero 
por  hoy, con la ley que  nos ocupa, de n i n g ú n  modo se 
causa perju icio  á los interesados,

Si lo que  he manifestado no satisface al Sr. Sainz de 
Andino, estoy dispuesto á da r  cuan tas  explicaciones de
see S. S., así como las demas que tenga á bien pedirme 
cualqu iera  otro Sr. Senador.

El Sr. SAINZ DE ANDINO- Hace tiempo tuve ocasión 
de exam inar  este pun to  con motivo de la competencia 
de esos dos concesionarios,  y esto es lo que  me ha he
cho tomar la palabra. En esta cues tión  recuerdo  que el 
respetable Sr. Arteta y yo opinábam os de d is t in to  modo 
re la tivamente  á creer incompatibles esas dos l ineas pa 
ralelas. No he visto ahora el e xped ien te ,  y' después de 
tantos anos nada tiene de pa r t icu la r  que haya  olvidado 
a lguna  cosa Yo estaba en la inte ligencia de que  el trozo 
de camino hecho desde Barcelona, no d iré  hasta  Marto- 
rell, sino hasta  Molins de Rey , era pa r te  de la conce
sión hecha  al Sr. Ceriola, porque  en la época á que me 
refiero no se hablaba aún  de la extensión qu e  se ha da 
do después al camino hasta  Martoreil; y lim itándose e n 
tonces hasta Molins de Rey, creía vo que partía  desde 
San Sadurni  á Yillaíi a n c a / v  desde Villafranca á Vil la-  
nueva  y Geltru.

Yo decía al Sr. Arteta que no comprendía  esa linea 
paralela á la concedida al Sr. Grau , haciendo mis ob
servaciones en el concepto de qu e  el trozo de cam ino que 
debia ir  desde Barcelona á Molins de Rey, estaba com 
p rendido  en la concesión hecha á 1). Ja ime Ceriola; pero 
he oido ahora al Sr. Santa Cruz una especie que  me pa
rece resuelve todas las d if icultades,  pues si están de 
acuerdo los dos concesionarios,  no puede ya haber  temor 
de d ispu tas  n i  de controversias

Sin m ás  discusión quedó aprobado el art. i.°
Igualm ente  lo quedaron  sin debate a lguno todos los 

restantes del proyecto hasta el 7.° y último inclusive,

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen de ¡a c o m is ió n  relativo al provecto 
de ley en que se concede una pensión á Doña Esperanza  
Esteller.

Leido el referido d ic tam en ,  y no habiendo q u ien  pi
diese la pa lab ra ,  fué aprobado s in  discusión el articulo 
único  de que constaba el proyecto.

Acto continuo  leyóse la m in u ta  del proyecto de ley 
sobre  el fe rro -ca rr i l  de Tarragona á Barcelona, y r e su l 
tando conforme con lo acordado, procedióse á su  vota
ción definitiva , siendo aprobado por 78 bolas blancas, 
n ú m ero  igual al de la totalidad de señores vo tan tes .

Procediéndose después á la votación definitiva del 
proyecto de ley en que  se concede una  pensión  á Doña 
Esperanza Esteller, resultó también aprobado po r  7 4 bo
las b lancas contra  í  neg ras ,  habiendo sido 78 el total de 
señores v o tan te s ,  y 40 su  mayoría  absoluta .

El Sr. PRESIDENTE . El Senado va á qu ed ar  en se
sión secreta ; los concurren tes  á las t r ib u n a s  se se rv irán  
desocuparlas. Para  la p r im era  sesión pública  se av isará  
á domicilio.

Levántase  la de este dia.
E ran  las tres y cinco minutos.

C O N G R E S O  DE LOS D IP U T A D O S .

PR ESID E N C IA  DEL SR. LO PEZ B A L L E S T E R O S , V IC E P R E 
SID E N T E.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Octu
bre de 1859.

Se abr ió  á las t res ,  y leida y aprobada  el acta de la 
anterior ,  se dió cuenta  de una com unicac ión  en que  se 
participa  haberse  conferido una  comisión del servicio a í  
Brigadier Sr. Hernández P inzón ,  acordándose q u e  pasase 
á las secciones para  los fines consiguientes .

Se leyó y anunció  q u e  se im prim ir ía  el d ic tam en  s o 
b re  el p re supues to  de gastos del Ministerio de Hacienda.

ORDEN DEL DIA.

Proyecto de ley sobre redenciones y enganches del servicio 
militar.

Leído el d ic tám en ,  y no hab iendo  quien  pidiese lapa-  
labra  en contra  de la to ta l id a d , se procedió á la d isc u ”  
sion por artículos ,  aprobándose sin debate a lguno Jos 
cuatro  primeros.

Leido el 5.°, dijo
El Sr. r e a d o z  No es esta ocasión de manifes tar  

mis opiniones respecto d é la  redención. Cuando esta idea 
deje de tener la popularidad ficticia que  alcanza en el dia. 
yo volveré á mi sistema Por hoy ,  im pugno este a r t ícu 
lo, po rq u e  lo veo en contradicción con la ley que  se aca
ba de ap robar ,  de 12 de O ctubre ,  en cuyo ar t .  6 .° se d i 
ce q u e  la redención  se h a rá  por  u na  cantidad fija y de

term inada  , al paso que  ahora se da facultad al Gobierno 
para  variarla.

Ha de llegar época en que  pongamos coto á una si
tu ac ió n  de la cual resulta  que solo el infeliz que  no tie
ne 8.000 r s . , es el que  se ve obligado á verter  su sangre 
por la patria. En este articulo veo destruido el pensa
m iento  que  era  bueno  de la ley de 12 del actual. Por eso 
me parece que  no debe darse al Gobierno una facultad 
q ue  tal vez le embarace  , por las exigencias q ue  recibe 
m as  b ien  para d ism inu ir  que  para a u m e n ta r  la r ed en 
ción Una vez fijada esta en 8.000 rs. por la ley de 12 de 
Octubre  , dejémosla en eso y no se autorice  al Gobierno 
para  variación alguna. Esto al m énos es lo eme se aprox i
ma más á nues tras  ideas.

El Sr. Presidente  del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
Empezaré  por decir que  no hay contradicción en tre  u n a  
y otra  ley. La de 12 de Octubre es única  y exclusiva
m ente  para  la qu infa  que se va á verificar, y la q u e a h o -  
i a se discute  es la que ba de reg ir  constantemente  en  lo 
sucesivo hasta q ue  se crea oportuno  reemplazarla por 
otra. 1

Dice el Sr. Madoz que  no está conforme con el p r i n 
cipio de la redenc ión ;  pero no ha podido ménos de r e 
conocer que  es p o p u la r  en España.

Cree ademas S. S. que  la cantidad que se fija para r e 
d im ir  se podrá  d ism in u i r  ó a u m e n ta r  A mi me parece 
que no puede da rse  el caso de que  se d ism in u y a ,  p o r
que  el d inero  cada vez tiene m enos valor,  y p o rq u e  á 
medida que se d ifunda el esp ír i tu  de asoc iac ión , habrá  
mas facilidad de ad q u ir i r  esas cantidades.  Por consi
guiente ,  será m ás  bien necesario  a u m e n ta r  la de reden
c ión, y ese ha sido el pensamiento  del Gobierno, porque  
de otro modo p ud iera  suceder que  en c ircunstancias  
dadas ,  en que  el Gobierno necesitase m ayor fuerza en el 
ejercito,  se encontrase  s in  h om bres  y con dinero. Para 
evitar  esto es para lo que se da al Gobierno esa facultad 
discrecional.

Por otra p a r t e , hay  que tener en cuen ta  que ya no 
puede tener in te rés  el Gobierno en acrecer ese fondo, 
p orque  esas cantidades no pueden tener  en lo sucesivo 
más objeto á que  aplicarse que  el de la redención.

El Sr. M ADOZ: El Sr. Conde de Lucena habrá  podi
do obse rvar  que  he concluido diciendo q ue  este provecto 
se aproxim a a nues tras  ideas. \ a no habrá  aquello de 
recaudar  10 ó más millones por este concepto para  em
plearlos después en  o trasa tenc iones  dé la Administración 
como han hecho varios Ministros , y vo uno de ellos. No 
vengo á lavarme aqu í  las manos. Mi a larma v la do mis 
com pañeros cesa en m ucho con las explicaciones del 
Gobierno, po rque  si la cantidad de la sus ti tución bajase 
todavía más de 6.000 r s . , habría  m ay o r  facilidad de h a 
cer recaer esta carga por completo sobre  la clase pobre ,  
en obsequio de la cual he pronunciado  estas palabras.

Votaremos por lo tanto el artículo.
Sin m ás  discusión se aprobó este v los restante.-, del 

proyecto.
Se aprobo definit ivamente el proyecto de au to r iza 

ción al Gobierno para conclu ir  v ratificar un tratado con 
la Santa Sede

Presupuesto de la Presidencia del. Consejo de M inistros, 
del M inisterio de la Guerra i¡ Dirección general de J i— 

iramar.

Leídos estos dictámenes, y no habiendo quien  pidiese 
la palabra  en contra  de la totalidad de n in g u n o  de ellos, 
se declaró haber  lu g a r  á deliberar  por capítulos, s ien
do aprobados sin discusión todos los que  com prenden

Se leyó, y anuncio  que se im p r im ir ía ,  el p re su 
puesto del Ministerio de Gracia y Justicia.

El Congreso oyó con sentimiento la noticia de haber 
fallecido el Sr. D. Clemente Linares.

El Sr. PRESIDENTE Orden del día para m añana  
pensión a Doña Juana  Irigorren , v los dos p resupues - 
tos q u e  se han leido hoy

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro  y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  de  M a d r id .

Genova-' 17.— Salvagnoli , uno de ios Ministros de Tos- 
cana , y  Binnchini,  Secretario general del Gobierno tos- 
cano ,  h an  llegado para  c u m p lim en ta r  ai Rey, El P r inc ipe  
Carignan ha ido á rec ib ir  á la Em pera tr iz  Viuda de R u 
sia. I labrá  m u ch o s  dias de funciones.

París 1 7 — Escasez de noticias de importancia.  El es
tado financiero de Austria  se presenta  cada día peor. Los 
Representantes del tratado de París han  dirigido u n  m e
m o rán d u m  á la P u e r ta ,  en que se censura  su  ad m in is 
tración ac tua l ,  v se manifiesta la imperiosa necesidad 
de reformas.

Los periódicos belgas anuncian  una visita de Napo
león III al Rey Leopoldo. El Principe Napoleón ha m a rc h a 
do á Inglaterra, parece que á ver el Great Eastern. D abor-  
mida ha sido recibido en audiencia par t icu la r  por el E m 
perador  También recibió S M á una d iputación de ¡a 
Italia cen tra l .  Once se rán  las potencias que compongan 
el Congreso: las cinco de p r im er  orden y con ellas la Es- 
p a n a , Suecia, C e rd en a , Dos Sieilias, Roma v Portugal.  
Prusia  y Dinamarca preparan  expediciones para China y 
Japón.

H ab ién d o se  a n u n c ia d o  en  los per iód icos  de  T u rín 
q u e  el G e n e ra l  ü a b o r m i d a ,  Ministro de  Negocios e x 
t r a n je ro s  de  C e rd e n a ,  hab ia  sa lido el dia 1 2 con d i 
rección a París ,  en cuyo p u n ió  se h a l la ra  en ha a c 
tu a l id a d ,  una  co r re sp o n d e n c ia  d e  la cap i ta l  del P ía 
m e n te ,  d ir ig ida  a la A gencia  H avau  con techa IÓ 
c o n tien e  a lg u n as  notic ias q u e  al D ia rio  de los D ebates  
ie p a r e c e n  e x a c ta s  acerca  de  la misión 'que dicho 
Genera l  c u m p l i rá  en  n o m b re  del G obierno  sa rdo  
cerca  del E m p e r a d o r  Napoleón D a m o rb id a  a ñ a d e  
la co r re sp o n d e n c ia  . está  e n c a rg a d o  de pone rse  d e  
a c u e r d o  con el G obie rno  francés  ace rca  de  la ú l 
t im a  d if ic u l ta d  q u e  a c tu a lm e n te  r e t a r d a  la conclusión 
de  la p a z ,  re fe re n te  á las p re te n s io n es  fo rm u lad as  
p o r  A u s tr ia  con m otivo  de  la d e u d a  lo m b a rd a

La m ism a  c o r re sp o n d e n c ia  d e sm ie n te  la notic ia  
p u b l ic a d a  p o r  a lgunos  periódicos re sp ec to  á la i n te n 
ción q u e  a b r ig a  el G obierno  s a rd o  de  confiar la r e 
gencia  de  ios E s tad o s  de  la Italia  c en t ra l  al P r in c ip e  
d e  C a r ig n a n .

Dice la C orrespondencia , de N u r e m b e r g , q u e  u n o  
d e  los G obie rnos  a le m an e s ,  no el p r u s ia n o ,  ha e n t a 
b lad o  hace  dias negociac iones en Cassel con el fin de  
conseguir  q u e  el E lec to r  re s tab lezca  e s p o n tá n e a m e n te  
la C ons t i tuc ión  de  1831 con a lg u n a s  modificaciones 
accesorias.  E s tas  negociac iones no se l ian  te rm in ad o  
to d a v ía ,  y  todo lo q u e  en  el p a r t i c u l a r  se sa b e  es q u e  
las p roposic iones  no  h a n  sido del todo desech ad as .

Las sesiones d e  la S k u p tc h in a  serv ia  se c e r r a ro n  
el d ia  o p o r  el P r ín c ip e  Milosch a c o m p a ñ a d o  del P r í n 
c ipe  h e re d e ro  y  d e  los Ministros.  Con e s te  motivo  
p ro n u n c ió  aq u e l  u n a  a locución ,  h a b ie n d o  dicho, e n t r e  
o t ra s  cosas, q u e  se h a l lab a  satisfecho d e  los t r a b a jo s  
e n  q u e  se h a b ia  o c u p ad o  la S k u p t c h in o ,  y  q u e  ios 
D ip u tad o s  h a b ía n  c o r re sp o n d id o  á c u an to  se e s p e ra b a  
d e  ellos. Les r e co m en d ó  la u n ió n  v los sen t im ien to s  
f r a te r n a le s  q u e  d e b e n  p r o p a g a r  e n t r e  los servios,  á 
q u ie n e s  considera  como á sus hijos, y  a n u n c ió  q u e  ia 
S e rv ia  pod ía  e s ta r  sa tisfecha con t e n e r  seis b u q u e s  
f ranceses  e n  el D anub io .  La A s a m b le a  desp id ió  al 
P r ín c ip e  con  g ra n d e s  m u e s t r a s  de  e n tu s ia sm o

I N G L A T E R R A .— O xford  13 de Octubre.—  Sábese po
si t ivam ente  que  el lunes próximo llegará i esta ciudad 
el Pr ínc ipe  de Gales para  comenzar sus estudios en la 
Universidad. Acom pañará  á S. A. Real el Gobernador de 
« a c a s a  Coronel Roberto Bruce, y demas servidum bre ,  
Algunos criados del palacio de B uckingham  hacen ,  s e 
gún  se dice , los preparativos necesarios para ia recep
ción del Pr inc ipe  en F r e w in - h a l l e .  (E xp ress  del 14 1

BOLETIN RELIGIOSO.

S an to  d e l  d ia . —San Pedro de Alcántara ,  confesor. 
Cuarenta Horas en  la iglesia^de San Cayetano.

t ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
tr imonio.— El día 24 del corriente  m es ,  á las "dos de la 
farde, tendrá  lugar en la In tendencia general de la Reai 
Casa y en la Adm inis trac ión del Real Sitio del Pardo la 
subasta  d o b l e , por pujas á la llana , de los ap ro v ec h a 
mientos q ue  á continuación se e x p r e s a n , no debiendo 
d u ra r  cada rem ate  más de 10 m inutos  :

Desbroce en el cuarte l  de Yalpalomero.
Limpia del a rroyo de Viñuelas.
Desbroce de N avarro ldan ,  en Viñuelas.
Limpia del p r im er  trozo del rio Manzanares,
Roza de re tama en el cuar te l  de Trofa.
Los pliegos de condiciones se ha lla rán  de manifiesto 

en la In tendencia  general y en la Administración del 
Real Sitio.

Palacio 41 de Octubre  de 1859 ~ E l  Secretario .  Bue
nav en tu ra  Carlos Aribau. — 3

CLASIFICACION GENERAL DE LOS MONTES P ú 
blicos,  hecha por el cuerpo  de Ingenieros en cu m p l i 
miento de lo d isp u es to  por Real decreto de 16 de Febro  
ro de 1859 y Real orden de 17 del mismo mes, y ap ro 
bada por Real o rden  de 30 de Setiembre siguiente.

Un tomo en folio , q ue  se halla  de venta  en el despa
cho de libros de la Im pren ta  Nacional al precio de 50 
reales.

La parte  ¡(dativa á cada provincia se halla también 
de venía en cuadernos sueltos al precio de 6 rs. t i

SOCIEDAD MINERA S A X  C ABEO S.—  ESTA SOOIE- 
d a d , en v ir tud  de acuerdo de la Jun ta  directiva v con 
arreglo á lo que previene el reg lam ento ,  celebrará su 
reun ión  general ord inar ia  el dia 31 del corrien te ,  á las 
ocho de la noche, en Ja calle de la Flor baja . núm . 3 , 
cuarto bajo.

Lo que so pone en conocimiento de los señores a c 
cionistas, sin perjuicio de llevarles á dom ic ilió la  co rre s 
pondiente papeleta do aviso, á fin de que  se s irvan  c o n 
c u r r i r  á dicho acto.

Madrid 15 de Octubre  de 1859 — El Secretario. G. de
I OVg Ol Ti .  .. ,¿

FERRO ' CARRIL DF BARCELONA A ZARAGOZA.- 
Siguiendo tos trabajos en toda la línea hasta Zaragoza 
conforme á los contratos celebrados, la Jun ta  de gobier
no , con arreglo al art.  8.° de los es ta tu tos ,  ha acordado 
se haga efectivo el 16.° dividendo de 5 por 100 de las ac 
ciones de esta sociedad : en  su v ir tud  los señores  accio
nistas que no lo hayan satisfecho se >erviráfi efectuar su 
pago desde el i 1 del corriente  al 10 de Noviembre próxi
m o ,  en las oficinas de esta sociedad, situadas en la calle 
de Moneada, núm. U  ,en  todos los dias laborables,  desde 
las diez de la m añana  á las dos de la ta rd e ,  y los que 
qu ieran  hacerlo  en Madrid ó en Par ís ,  en casa de los se
ñores Girona y compañía en el p r im er  p u n to ,  y en la de 
los Sres. Marcourd y compañía  en  el s e c u n d o , b a n q u e 
ros de la compañía.

Barcelona 10 de Octubre  de 4859.« E l  Adminis t rador  
g e n e ra l , Joaquin  A irnos.   s

LAS SIETE PARTIDAS DEL SABIO REY D, ALFON
S O,  con los comentarios del Lie, Gregorio López, nueva  
edición añadida con un glosario alfabético de las frases 
y voces más an ticuadas que  se leen en dichas Partidas,  
y la Concordancia  del derecho civil y de las decretales 
con las mismas leves,  cua tro  tomos en folio á 220 rs. en 
pasta.

Teatro critico universal ó d iscursos varios en todo 
genero  de m aterias  para  desengaño de e rrores  comunes,  
y cartas e rud itas  y curiosas en  que  se im pugnan  ó r e d u 
cen a dudosas yárias opiniones comunes. Obra célebre 
del M. L Sr. T). Fr, Benito Jerónimo F e i jo ó , Maestro ge
neral de la Orden de S. Benito &c,, nueva  edición co r 
regida con todo esmero v la m ás completa de cuan tas  se 
han publicado. Consta de 14 tomos en 4-/ con el re tra to  
del au tor  á 160 rs. en pergamino v á 200 en pasta.

Viaje del joven  Anacarsis a la Grecia á mediados del 
siglo IV antes de la era vu lgar  por J L B a r íh e lem i , edi
ción completa en siete tomos en 8 ° m ayor  á 100 rs. en 
pasta.

Principios de Economía política considerados por la? 
relaciones que  t ienen con la vo lun tad  h u m an a  , obra  del 
Conde Destutf de Tracy, traducida por D. AI. AL G ut ié r 
rez . dos tomos en 8.° m ayor á 30 rs. en pasta.

Gobierno del Sr. Rey D. Carlos I I I , ó instrucc ión r e 
servada para  la Dirección de la Junta  de Estado qu e  creó 
este Mona i ca , dada a luz por D. Andrés Muriel u n  tomo 
en 8 o m ayor  á 14 rs. en rustica .

Se venden en la l ib rer ía  de Sanche/  5 calle de C a r re 
ta?. esqu ina  á la de Cádiz, ^435

NO HABIENDO TENIDO EFECTO POR FALTA DE 
postores el remate de la casa calle de Gitanos, num ero?  12 
Y L3 a n t ig u o s ,  9 nuevo de la m anzana  267, que estuvo 
señalado para el dia 12 del co rrien te  en el estudio del Es 
c r ibano del núm ero  de esta corte D. Claudio Sauz y 10 - 
rea , situado en  la calle de Atocha, núm. 3 5 , cuar to  se
gundo  , se celebrará otro nuevo el miércoles 26 de este 
mes de Octubre  á las doce del dia en el propio sitio y a n 
te el mismo funcionario.

Para conocim iento  de los que q u ie ra n  in teresarse  en 
la su b a s ta ,  se advierte  que la finca tiene 3.802 pies c u a 
drados de superficie  , que p roduce  30.660 r s . . y que  e s 
tá tasada recientemente  en 555.200 r s . 'á  reba jar  cargas, 
que. consisten ún icam ente  en la de farol y serenos , como 
puede verse  en los títulos que  ob ran  en poder deí indi 
cado Escribano.

Madrid 15 de Octubre  de i859 ~ D r . ,  Claudio S a n /  v 
Barea. ■

SOCIEDAD ECONOAIÍCA MATRITENSE.— I,A CATE- 
dra  de elementos de economía pública establecida por 
esta Sociedad, v que se halla á cargo del Sr. socio p ro
fesor D. Francisco  Hilarión Bravo, se ab r i rá  para el c u r 
so de 1859 á 1860 el miércoles 26 del c o r r ie n te ,  á la? 
siete de la n o c h e / y  c on tinua rá  en igual dia y hora  de 
cada se m an a ,  en la cátedra ,  sita en la calle del Turco." 
num . 5, piso segundo.

La matrícula  se halla abierta  en dicho local desde las 
nueve  a las doce de la m añana  , y con tinuará  hasta el 
dia de la ap e r tu ra  inclusive.

Madrid 17 de Octubre  de I859 .=EI Secretario  cene- 
r a l , J osí Adame. 489

SOCIEDAD MINERA EL RELAM PAG O .— EN YJRTUD 
de acuerdo de ia Junta directiva, esta Sociedad celebrará  
su  reu n ió n  general ordinar ia  el dia 30 del corriente  á la 
una de la fa rd e ,  en la calle de la Flor Baja, num . 3 , 
cuarto  bajo, teniendo por objeto uno de sus actos el 
n om bram ien to  de tres individuos de la Junta  directiva, 
que  sa ld rán  de ella, según de term ine  la sue r te ,  con a r 
reglo al reglamento. •

Lo que  se pone en conocimiento de les señores ac
cionista?, s in  perjuicio de llevarles las correspondientes  
papeletas A domicilio, para que  se sirvan  c o n cu r r i r  á 
dicha reun ión .

Madrid 15 de Octubre  de I859.^=EI Secretario in te r i 
no , J. Trsvesedo. 4515— 3

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. — Hov no hay  función. Mañana p r i 
m era  rep resen tac ión  de la ópera en  cua tro  actos t i tu 
lada II Trovatore. '

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .-— A las ocho de la n o c h e .— S in 
fonía.— La hipocresía del vicio , comedia nueva en t re s  ac
tos y en v e rso ,  original de D. Manuel Bretón de los Her
reros .— Un fes tín  andaluz- , baile nuevo .— ; Es una m al val 
pieza en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). —A las ocho de la 
noche .— El aguador y el m isá n tro p o , comedia en u n  ac
to ,-—El do-'mne y el m ontero, comedia nueva en un acto.— 
Baile .— Un quinto y un párbulo , pieza en u n  acto

T e a t r o  d e  la  Za r z u e l a .— A las ocho de la noche.—
Compromisos del no ver.— Entre m i m ujer y  el negro.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.  — A lo hecho pecho, comedia en  u n  acto. — Lo 
linda gitana, ba ilo. — Mi secretario y yo, comedia en  un  
acto .— Andaluces y gallegos, baile. — Xo siempre lo bueno 
es bueno, pieza en u n  acto.

N ota. Manana se pondrá en  escena la com edia t itu 
lada Dios los cria y ellos se ju n ta n

T e a t r o  de N o v e d a d e s .— A las ocito de la noche .— La  
torr e de G aran , d ram a en cinco actos y siete cuadros.— 
La estrella de A nda lucía , baile.

C ir c o  d e  P r ic e  (calle  de R ecoletos .) --N o se ha reci
bido el anuncio.


